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MINISTERIO DE LA FAMILIA, 
ADOLESCENCIA Y NIÑEZ 

Reg. 2021 - 1179 - M. 67900827 - Valor - C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
LICITACION PÚBLICA LP-001-2021 

ADQUISICION DE CAMIONETAS Y MICROBUS 
PARA FORTALECIMIENTO DE LA FLOTA 
INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE LA 

FAMILIA 

1. El Área de Adquisiciones del Ministerio de la Familia, 
a cargo de realizar el procedimiento de contratación 
de Licitación Pública, de conformidad a Resolución 
de Inicio Nº 09-2021, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la Adquisición de 
camionetas y microbús para fortalecimiento de la 
flota institucional del Ministerio de la Familia, a ser 
entregados en sede central ubicado de Enel central 75 
varas al sur modulo B , dentro de un plazo no mayor 
a cuarenta y cinco días hábiles después de la firma del 
contrato y emisión de la orden de compra respectiva, que 
será financiada con fondos provenientes de Rentas Con 
Destino Específico. Las personas oferentes extranjeras 
presentarán certificado de inscripción como Proveedores 
para formalizar el contrato. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de 
la Ley No. 73 7, se procedió a verificar si la presente 
contratación se encuentra cubierta por Acuerdos 
Comerciales o Tratados de Libre Comercio (TLC) 
vigentes, constatándose que el objeto contractual 
del presente procedimiento de contratación no se 
encuentra cubierto, rigiéndose este procedimiento por la 
legislación nacional, Ley No. 73 7, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y su Reglamento 
General, Decreto No. 75-2010. 

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego 
de bases y condiciones eq idioma español, pudiendo 
descargarlo del Portal Unico Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni. Si requieren obtenerlo en físico 
deberán solicitarlo en la Dirección de Adquisiciones, 
ubicadas del pontón de Enel central 75 varas al sur al 
partir del día catorce de abril del año 2021 en horario 
de 08:00 ama 05:00 pm de lunes a viernes hasta el trece 
de mayo del 2021 en horario de 08:00 ama 05:00 pm. 

4. La reunión de homologación del pliego de bases y 
condiciones se realizará el día veintiuno de abril del 
2021a las 09:00am, en la sala de conferencias de la 
Dirección de Planificación ubicadas del portón de Enel 
central 75 varas al sur, Modulo C del Ministerio de la 
Familia. 

5. La oferta deberá entregarse en idioma español en la 
sala de Conferencias de la Dirección de Planificación 
ubicadas del portón de Enel central 75 varas al sur, 
Modulo C del Ministerio de la Familia, a más tardar a 

las lO:OOam, del día Viernes catorce de mayo del año 
2021. Las ofertas entregadas después de la hora indicada 
serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

6. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad 
del 3% tres por ciento, del valor de la misma. Ninguna 
persona oferente podrá retirar, modificar o sustituir su 
oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere se ejecutará la garantía/fianza de seriedad (Art. 
66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

7. Las ofertas serán abiertas a las 1O:l5am, del día catorce 
de mayo del año 2021, en la Sala de conferencias de la 
Dirección de Planificación módulo D, ubicado en el 
portón de Enel central 75 varas al sur, del Ministerio 
de la Familia, en presencia de los representantes del 
contratante, designados para tal efecto, de las personas 
oferentes o sus representantes legales y de cualquier 
otro interesado que desee asistir. (t) Lic. Cinthia 
María Jarquín Jiménez, Directora de Adquisiciones 
Ministerio de la Familia. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2021 - 01167 - M. 67925433 - Valor - C$ 95.00 

AVISO 

La Procuraduría General de la República de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo Nº 20 de la Ley Nº 737 
"LEY DE CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS 
DEL SECTOR PÚBLICO", avisa a los Proveedores 
del Estado y Público en General, que se ha modificado 
el Programa Anual de Contrataciones correspondiente 
al año 2021 del Programa de Ordenamiento de la 
Propiedad, se encuentra disponible en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
en el sitio electrón,ico www.nicaraguacompra.gob.ni (F) 
PROCURADURIA GENERAL DE LAREPUBLICA. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 2021 - 1180 - M. 67969548 - Valor - C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE DEPORTES 
AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA No. 006-

2021 
PROYECTO: "COMPRA DE MATERIALES 

PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES" 

l. El Instituto Nicaragüense de Deportes, invita a 
participar a las Personas Naturales y Jurídicas inscritas 
en el Registro Central de Proveedores del Estado, 
interesados en presentar ofertas selladas para el Proyecto: 
"Compra de materiales para el mantenimiento preventivo 
y correctivo de las Instalaciones". 
2. El objeto de la contratación consiste en adquirir 
materiales ferreteros, suministros eléctricos, suministros 
de fontanería y herramientas menores a la División 
de Instalaciones Deportivas, para el mantenimiento 
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preventivo y correctivo de las instalaciones y oficinas 
del Instituto Nicaragüense de Deportes. 
3. En el Programa Anual de Contrataciones General es 
correspondiente al periodo 2021, de esta institución 
se encuentra publicada la contratación del proyecto 
"Compra de materiales para el mantenimiento preventivo 
y correctivo de las Instalaciones". 
4. Esta adquisición es financiada con fondos provenientes 
de la Entidad 18295 CONADERFI Fuente No.11, 
Actividad # 13, Renglón # 231 
5. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-
2011 Acuerdo primero inciso a).Toda la información 
relativa a la presente Licitación se encuentra publicada 
en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni , Para todo 
oferente que desee asumir la reproducción material 
del pliego de bases y condiciones bajando por medio 
del portal electrónico o por cualquier otro medio, 
corresponde al proveedor comunicarse inmediatamente 
con la entidad contratante para que este proceda al 
envío inmediato de las aclaraciones, modificaciones 
y enmiendas que pudieran haberse efectuado al PBC. 
6. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-
2011 Acuerdo primero inciso b ). Los Oferentes que deseen 
participar deberán adquirir el documento completo en 
idioma español del Pliego de Bases y Condiciones de la 
presente Licitación, en la Oficina de Tesorería del IND, 
situada en las Instalaciones del Instituto Nicaragüense de 
Deportes ubicada de la Rotonda El Gueguense 500 mts. 
Al Sur, Antigua Hacienda El Retiro previa presentación 
del recibo oficial de caja en concepto de pago del PBC 
a nombre de\ oferente interesado, este se venderá desde 
el día 07 /04/2021 hasta el día 15/04/2021, en horario de 
9:00 a.m. a 4:00 p.m. 
7. El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la 
presente Licitación es de C$ 500.00 (Quinientos córdobas 
netos), no reembolsables y pagaderos en efectivo en la 
Oficina de Tesorería del IND. 
8. La Reunión de Homologación se realizará el día 12 
de abril del año 2021, en la División de Adquisiciones 
del Instituto Nicaragüense de Deportes a las 10:00 a.m. 
9. La oferta deberá entregarse en idioma español y 
expresar precios en moneda nacional en la División de 
Adquisiciones del Instituto Nicaragüense de Deportes, a 
más tardar el día 16 de abril del año 2021 a las 2:00 p.m. 
1 O. Las ofertas recibidas por el IND una vez vencido 
el plazo para su presentación se devolverán, sin abrir, 
a los oferentes que las hayan presentado. 
11. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir 
su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere se ejecutará la Garantía de Seriedad de Oferta. 
(Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 
12. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad 
de Oferta por un monto equivalente al tres por ciento 
(3%) del valor total de la oferta, incluyendo impuestos, 
sea en moneda nacional o en una moneda de libre 
convertí bi l ida d. 
13. Las ofertas serán abiertas a las 2: 15 p.m. del día 16 
abril del año 2021, en presencia de los Representantes 
de la Entidad designados para tal efecto, los Licitantes 
o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado 
que desee asistir a la División de Adquisiciones del IND. 

Dado en la Ciudad de Managua el día siete de abril 
del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Richard Zamora 
Aranda, Director de Adquisiciones. 

Reg.2021 - 1073 - M. 66999864 - Valor C$ 1, 835.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 
Registro Nacional Único de Entidades Deportivas, 

de Educación Física y de Recreación Física 

CONSTACIA DE INSCRIPCION 

La suscrita Directora del Registro Nacional Único de 
Entidades Deportes Deportivas, de Educación Física 
y de Recreación Física del Instituto Nicaragüense 
de Deporte de la Republica de Nicaragua. - HACE 
CONSTAR Que la entidad Deportiva Nacional 
denominada "ASOCIACION DE FUTBOL DEL 
DEPARTAMENTO DE CARAZO" (FEDEFUCA>. 
de conformidad a autorización otorgada mediante 
Resolución de Inscripción No. 010/2021, se encuentra 
debidamente inscrita bajo Número Perpetuo Quinientos 
Diez (510), lo que rola en los Folios mil diecinueve 
al mil veinte (1019-1020), Tomo tres (III) del Libro 
dos (11) de Inscripción de Entidades Deportivas, de 
Educación Física y de Recreación Física, Nacionales 
y Extranjeras que lleva este Registro en el año 2021.
Debiendo dicha Entidad en un plazo de treinta días a 
partir de su Inscripción, publicar en La Gaceta, Diario 
Oficial: 1. La presente Constancia de Inscripción. 2. 
Los Estatutos insertos en \a Escr\turn Púb\\ca Número 
Once (11 ): "Constitución de Asociación De~ortiva y 
Aprobación de Estatutos", celebrada ~n !ª .~mdad de 
Diriamba a las dos de la tarde del vemt1se1s (26) de 
febrero d~l año dos mil veinte (2020), bajo los oficios 
Notariales de la Licenciada Alma Delia Reyes Miranda. 
Escritura debidamente certificada por la misma Notario, 
en fecha veintiséis (26) de febrero del año dos mil veinte 
(2020). Dado en la ciudad de Man~gua_, a_ los diez dí_as 
del mes de febrero del año dos mtl vemtmno. (f) Ltc. 
Jeannette M. Meza Moradel Directora 

ESTATUTOS DE LA "ASOCIACIÓN DE FÚTBOL 
DEL DEPARTAMENTO DE CARAZO". 
(FEDEFUCA). CAPÍTULO I: <;:ONSTITUCIÓN, 
NATURALEZA DENOMINACION, DOMICILIO, 
AFILIACIÓN, 'DURACIÓN, FIN GENERAL y 
OBJETIVOS. Artículo 1.- ,De su Co,nstitución y 
Naturaleza: LA ASOCIACION DE FUTBOL DEL 
DEPARTAMENTO DE CARAZO.- (FEDEFUCA), se 
constituye como una Asociación deportiva que no 
persigue fines de lucro, destinada a la organización de 
actividades relacionadas al fútbol en el departamento 
de Carazo, de naturaleza apolítica y de interés científico, 
social y educativo la que organizará todas las actividades 
relacionadas al deporte de fútbol en las diferentes ramas 
y categorías todo de conformidad a la Ley Número 
Quinientos Veintidós (522) "Ley General del Deporte, 
Educación Física y Recreación Física y sus Reformas; 
publicada en la Gaceta Diario Oficial Número ciento 
diez ( 11 O) del quince ( 15) de junio del año del dos mil 
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quince (2015). Artículo 2.- De su Dominaci~n. - La 
Asociación se denominará: ASOCIACION DE 
FÚTBOL DEL DEPARTAMENTO DE CARAZO y 
podrá abreviarse y conocerse con las siglas (FEDEFUCA) 
y que en los presentes Estatutos se podrá denominar 
simplemente la "Asociación". - Artículo 3.- De su 
Domicilio. - La FEDEFUCA tendrá su domicilio en la 
Ciudad de Diriamba Departamento de C,arazo. -;\rtículo 
4.- De su Afiliación. -LAASOCIACION DE FUTBOL 
DEL DEPARTAMENTO DE CARAZO,(FEDEFUCA) 
es un orgaµismo que P<?.drá estar a(iliada a la 
FEDERACION NICARAGUENSE DE FUTBOL. - La 
FEDEFUCA internamente también acata sus Estatutos, 
sus Reglamentos y las disposiciones de la Federación 
Nicaragüense de Fútbol.-Artículo 5.- De su Duración. 
- La duración de la Asociación será por tiempo indefinido, 
poseyendo autonomía en su régimen y se regirá por los 
presentes Estatutos y Reglamentos internos y demás 
disposiciones y leyes de la República. -Artículo 6.- De 
su Fin General. La Asociación en cumplimiento a 
nuestro principio Constitucional como es el derecho al 
Deporte, a la educación física y recreación, a su 
participación organizada y masiva de nuestro pueblo 
tiene como fin general fomentar, promover, organizar 
y desarrollar en el Departamento de Carazo, el deporte 
a través del fútbol en todas las categorías, femenino y 
masculino y en sus distintas modalidades aprobadas por 
la Federación Internacional de Fútbol Asociado (FIFA 
Fédération Internatcional de Football Asociación). -
Artículo 7.- De sus Objetivos. - La Asociación tiene 
como objetivos: 1) El desarrollo del fútbol en las 
diferentes cualidades físicas, educativas, culturales y 
valores humanitarios, particularmente mediante 
programas juveniles y desarrollo del mejoramiento del 
fútbol en Nicaragua, así mismo promover la integridad 
moral, el comportamiento ético y la deportividad en los 
jugadores de fútbol. 2) Promover y estimular el desarrollo 
del fútbol infantil, juvenil y mayor en las ramas masculino 
y femenino en todo el Departamento de Carazo. 3) 
Auspiciar, avalar y promover campeonatos anuales, en 
las diferentes ramas y categorías en la forma que lo 
establezca el Reglamento de competencias.4) Dictar las 
bases que rijan todas las competencias de fútbol en todo 
el Departamento de Carazo, organizados o avalados por 
la Asociación. 5) Promover la afiliación de deportistas 
que quieran participar en el deporte del fútbol. 6) Realizar 
reconocimientos a los mejores deportistas y cuerpo 
técnico. 7) Implementar cada actividad que sea necesaria 
y conveniente para el desarrollo del fútbol en el 
departamento de Carazo, ya sea de naturaleza económica, 
social o deportiva. 8) Formar Atletas y seleccionar 
adecuadamente y conforme a sus méritos a los deportistas 
del fútbol que deban representar al Departamento en 
competencias locales, Nacionales e Internacionales 
avaladas por la Federación que rija el deporte de fútbol 
a nivel nacional y proveer de acuerdo a sus posibilidades 
lo necesario para su participación, así como su debido 
entrenamiento y atención.9) Organizar Campeonatos 
Departamentales en las diferentes ramas y categorías. 
10) Velar por la aplicación exacta de los reglamentos 
que emita la Asociación a nivel Departamental. 11) 
Impulsar programas de desarrollo futbolístico en pro de 

la niñez y la juventud. 12) Contribuir con programas 
alternativos y asistencia técnica para potenciar el nivel 
del fútbol.- 13) Intercambiar experiencia con otros 
organismos que nos permitan fortalecer la capacidad de 
ejecu9ión y engrandecimiento de la Asociación.
CAPITULO II:PATRIMONIO :Artículo 8.- El 
patrimonio de la Asociación de fútbol del departamento 
de Carazo, la que abreviadamente se conoce con la siglas 
de FEDEFUCA está constituido por: 1) El Aporte de 
las cuotas que realicen los Miembros, sean estas 
ordinarias o extraordinarias.- 2) Los bienes que hayan 
adquirido a título gratuito u onerosos.- 3) Las donaciones, 
legados o subvenciones recibidas de terceros.- 4) otras 
actividades lícitas con el objeto de recaudar fondos.- El 
Patrimonio de laAsociación estará bajo la responsabilidad 
de la Junta Directiva quien no podrá enajenar ni un bien 
activo sin la aprpbación de los miembros de la Asamblea 
General.- CAPITULO III: DE LOS MIEMBROS DE 
LA ASOCIACIÓN, DERECHOS, DEBERES, 
INFRACCIONES, SANCIONES Y PÉRDIDA DE LA 
MEMBRECIA.- Artículo 9.- De sus Miembros: La 
Asociación reconoce tres clases de miembros: Miembros 
fundadores, Miembros Honorarios y Miembros 
Activos. - 1) Miembros Fundadores: Son Miembros 
fundadores los comparecientes en el acto Constitutivo 
de la Asociación y de los presentes Estatutos. 2) Los 
Miembros Honorarios son nombrados por la Asamblea 
General reconociéndoles sus méritos extraordinarios, 
relacionados con el fútbol a nivel del Departamento, 
cada uno de ellos tendrá derecho a voz, pero no a voto 
en cualquier reunión. 3) Miembros Activos. - Son 
Miembros activos todas aquellas personas naturales 
mayores de edad y los menores de edad a través de sus 
representantes legales que soliciten su ingreso como 
miembros y sean aprobados por la Asamblea General, 
habiendo cumplido antes con los requisitos de ingresos, 
posterior a la constitución e inscripción de la Asociación. 
- Para ser miembro se requiere: a) Identificarse con los 
fines y objetivos de la Asociación. b) Estar en pleno 
goce de los derechos civiles y políticos. c) Aceptar el 
contenido del acta Constitutiva, de los Estatutos y 
Reglamentos que se aprueben. La solicitud debe ser por 
escrito dirigida a la Junta Directiva de la Asociación, la 
cual deberá ser aprobada por la Asamblea General de 
Miembros. -Todo miembro está obligado desde su 
admisión a cumplir estrictamente las disposiciones 
constitutivas los presentes Estatutos y cualquier otra 
resolución tomada por la Asamblea General o por la 
Junta Directiva de la Asociación. -Todo lo concerniente 
a la Afiliación será regulado en la Reglamentación 
correspondiente. - Artículo 10.- De los Derechos. - Son 
derechos de los Miembros: 1) Asistir con voz y voto 
a las Asambleas Generales a excepción de los miembros 
honorarios quienes participan con derecho a voz 
solamente. 2) Someter propuestas de trabajo a la Junta 
Directiva o a la Asamblea General. - 3) Con la debida 
autorización de la Junta Directiva de la Asociación, 
organizará torneos oficiales y participará en los mismos.-
4) Participar u organizar eventos que no sean de carácter 
oficial o de otra índole, previa solicitud de autorización 
y del aval de la Junta Directiva de la Asociación.- 5) 
Elegir y ser electo para formar parte de la Junta 

3234 



14-04-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 67 

Directiva.- 6) Participar en campeonatos Departamentales 
y eventos deportivos oficiales que organice la 
Asociación.- 7) Proponer por escrito reformas e 
innovaciones a la organización y estatutos de la 
Asociación. 8). Cuando se forme parte de una selección 
o de un representativo nacional, puede recibir ayuda 
para el pago de: fogueo, gastos de transporte, viáticos, 
compra de uniformes y equipos, que ofrezca laAsociación 
de acuerdo a sus posibilidades y aceptar patrocinio 
individual el que deberá ser autorizado por la Asociación. 
9) Aceptar cualquier ayuda financiera otorgadas por 
instituciones educacionales o rectoras del deporte. - 10) 
Llevar sobre sus uniformes, respetando la reglamentación 
existente, marcas de productos cuando ellos fueran los 
patrocinadores autorizados de la Asociación. - 11) 
Conocer las resoluciones de la Asamblea General. - 12) 
Exigir el cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos 
a los Miembros de la Asociación.- 13) El único que 
tendrá derecho al doble voto será el Presidente de la 
Asociación, siempre que haya empate en las reuniones 
de la Asamblea General éste tomará la decisión con su 
voto.-Artículo.11.- Obligaciones: Son obligaciones de 
los Miembros: 1) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, 
Reglamentos, los acuerdos de la Asamblea General y 
de la Junta Directiva, así como las demás disposiciones 
de la Asociación.- 2) Desempeñar con responsabilidad 
los cargos aceptados que se les confiere por la Junta 
Directiva en los comités u otros órganos de laAsociación.-
3) Colaborar y participar en los programas o proyectos 
de la Asociación.- 4) Mantenerse solvente en todos los 
aspectos y en todo momento con la Asociación para 
poder organizar eventos oficiales o participar en ellos, 
pagando sus cuotas como miembros asociados, así como 
las demás inscripciones que les corresponden en torneos, 
seminarios, cursos o cursillos u otros eventos organizados 
por la Asociación.- 5) Suministrar a la Junta Directiva 
la información y documentación que esta requiera para 
el cumplimiento de sus objetivos.- 6) Presentar a la Junta 
Directiva un informe anual según corresponda.- 7) Toda 
persona natural afiliado a la Asociación deberá responder 
a la Asociación por la pérdida de material deportivo y 
equipo que se le hubiere proporcionado.- 8) Deberán 
participar activamente en todas las reuniones que sean 
citados, no debiendo ausentarse por más de tres sesiones 
consecutivas o cuatro alternas.- Artículo 12.
Infracciones: Son infracciones, los actos realizados por 
los asociados que quebranten lo preceptuado en el 
presente Estatuto. Dichas infracciones se dividen en 
leves y graves: 1) son infracciones leves: Todas aquellas 
acciones u omisiones que perjudiquen a la Asociación 
con daños Administrativos.- 2) Son Infracciones graves: 
a) Actuar directa o indirectamente contra la existencia 
y la unidad de la Asociación, b) Actuar directa o 
indirectamente contra el patrimonio que conlleve a 
pérdidas económicas e intereses de la Asociación, c) 
Por violación a los Estatutos o incumplimiento de los 
acuerdos, resoluciones, o disposiciones de los órganos 
de la Asociación, d) Por involucrarse en actos delictivos 
que lo priven de sus derechos ciudadanos y por violar 
las Leyes de Nicaragua, e) Por actividades contrarias a 
los fines y propósitos de la Asociación, f) Por utilizar a 
la Asociación para asuntos personales o particulares o 

para actividades políticas, g) Faltar a la lealtad de un 
cargo al que ha sido electo, h) Observar conducta 
irresponsable o verificar un acto escandaloso y 
bochornoso que trascienda a la Asociación o que 
contradiga a sus objetivos y perjudique gravemente su 
reputación. Artículo 13.- Sanciones: Las infracciones 
graves se sancionarán con la destitución del cargo que 
se ocupa o expulsión de la Asociación. Las infracciones 
leves con amonestaciones y suspensión temporal de sus 
derechos como Asociado. Artículo 14.- La Junta 
Directiva está facultada para la aplicación de las 
sanciones por falta leve, en el caso de falta grave esta 
será aplicada por la Asamblea General a solicitud de la 
Junta Directiva. - La sanción de expulsión debe de 
aprobarse por la Asamblea General en sesión 
Extraordinaria, con el voto secreto de las tres cuartas 
partes de los miembros presentes con derecho a voz y 
voto. Todo lo concerniente a las infracciones graves y 
leves y sus sanciones serán reguladas en el Reglamento 
disciplinario de la Asociación. Artículo 15.- El miembro 
que no pague las cuotas correspondientes a seis meses 
quedará suspendido de la Asociación, sin más trámite 
que la constancia de la mora extendida por el Tesorero 
y no podrá gozar de los beneficios que la Asociación 
consiguiese para sus asociados. La suspensión se dejará 
sin efecto cuando el asociado pague todas las cuotas 
debidas siempre que estas no excedan de un año. Artículo 
16.- De la Pérdida de Membresía: La calidad de 
miembro se pierde por: 1) Por expulsión al cometer 
alguna infracció,n grave. 2) Por retiro v9luntario. 3) Por 
muerte. - CAPITULO IV:DE SUS ORGANOS DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. - Artículo 17: 
Los órganos de Gobierno y de Administración de la 
Asociación son: La Asamblea General y la Junta 
Directiva. - Artículo 18.- Asamblea General: Es la 
máxima autoridad de la Asociación y es el organismo 
elector por excelencia y estará conformada por todos 
los miembros de la Asociación con derecho a voz y voto. 
- Artículo 19.- Son Atribuciones de la Asamblea 
General: 1- Conocer y resolver sobre la modificación 
y reformas de los Estatutos y aprobación de los 
Reglamentos de la Asociación a iniciativa de la Junta 
Directiva o cuando haya sido solicitada por escrito por 
el setenta y cinco por ciento (75%) de los miembros de 
la Asamblea. 2- Elegir a los miembros de la Junta 
Directiva por un periodo de cuatro (4) años. Dicha 
elección será por medio del voto secreto. 3- Conocer de 
la renuncia, ausencia, o separación del cargo de uno o 
más miembros de la Junta Directiva y ratificar o elegir 
a los sustitutos de acuerdo a los presentes Estatutos. 
4- Conocer y aprobar anualmente el programa de 
actividades, el plan de trabajo, la memoria de labores, 
el presupuesto de la Asociación y el informe de la 
tesorería requiriendo de este último una auditoria, en 
caso sea necesario. La aprobación de esta auditoría 
deberá constar del setenta y cinco por ciento (75%) de 
los votos favorables de los miembros de la Asociación. 
5- Acordar la disolución y liquidación de la Asociación 
para lo cual se requiere de al menos el setenta y cinco 
por ciento (75%) de los votos de los miembros presentes 
en la respectiva Asamblea. 6- Aprobar o no el ingreso 
de nuevos miembros a solicitud de la Junta Directiva. 
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7- Aprobar o no la pérdida del carácter de miembro de 
la Asociación a petición de la Junta Directiva. -Artículo 
20.- Tipos de Asambleas: Las sesiones de la Asamblea 
General pueden ser Ordinaria y Extraordinarias. -
Artículo 21.-Asamblea General Ordinaria: Se realizará 
cada año, en el mes de enero. - La agenda a tratar abordará 
como mínimo los siguientes puntos: 1.- Refrendar todo 
lo actuado por la Junta Directiva y demás miembros y 
acordar todo lo que se relacione con el desarrollo del 
fútbol. - 2.- Presentación y aprobación del plan de trabajo 
anual y memoria de labores, presentación del informe.-
3- Presentación de informe de tesorería debidamente 
acreditado y el presupuesto anual previsto para el nuevo 
periodo.- 4.- Cualquier asunto que la Junta Directiva 
considere conveniente siempre que haya sido incluido 
en la agenda a desarrollar.- Los asuntos a tratar deberán 
expresarse en la convocatoria respectiva por lo que 
aparte de dichos puntos, no podrá tratarse otro sin la 
previa aprobación de la Asamblea.- La convocatoria a 
la Asamblea General Ordinaria será firmada y autorizada 
por el Presidente junto con el Secretario y enviada a los 
miembros de la Asociación con al menos ocho (8) días 
de anticipación, la cual será por escrito y/o por cualquier 
medio de comunicación (escrito o correos electrónicos).
Artículo 22.- La Sesión de Asamblea General 
Extraordinaria: Se celebrará por convocatoria en un 
término de ocho (8) días de anticipación y serán por vía 
escrito y/o por cualquier medio de comunicación escrito 
o correos electrónicos y podrán hacerlo de la siguiente 
manera: 1) Por el Presidente de la Asociación. 2) Se 
podrá convocar a una Asamblea General Extraordinaria 
por la mitad más uno de los miembros de la Junta 
Directiva de la Asociación. 3) También podrán convocar 
a una Asamblea Extraordinaria el setenta y cinco por 
ciento (75%) de los miembros acreditados y reconocidos 
de la Asamblea General de la Asociación. - Para ello: 
los convocados si no se estableció en la convocatoria, 
decidirán el lugar, día y hora de la reunión dentro de los 
ocho (8) días siguientes a la fecha en que sea recibida 
la petición.- Sólo podrá ser tratado un ( 1) punto de 
agenda que deberá expresarse en la convocatoria 
respectiva, pero podrá tratarse otro punto no incluido 
en la agenda, siempre que al ser sometida ésta a la 
consideración del pleno sea aprobada por las tres cuartas 
partes de los miembros afiliados presentes.- Artículo 
23.- El Quórum: El quórum para conducir la Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria, consistirá en la 
mitad más uno del total de los miembros acreditados y 
reconocidos por la Asociación. En caso de que no 
existiera quórum legal requerido para la celebración de 
la sesión en la hora y fecha señalada, el Presidente o el 
75% de los asistentes convocará a una nueva sesión que 
se realizará una hora después con los miembros presentes. 
Artículo24.- Resoluciones: Para que las resoluciones 
sean válidas se requiere que: A) Exista quorum Legal 
tanto para la Asamblea Ordinaria como para la 
Extraordinaria, previa acreditación de los miembros 
ante la Junta Directiva de la Asociación. B) La presidencia 
y la secretaría de la Asamblea General serán ejercidas 
por el Presidente y Secretario de la Junta Directiva o 
sus subrogantes. - C) La mayoría simple de los votos 
presentes es requerido para la aprobación o denegación 

de las resoluciones y demás decisiones excepto aquellas 
en que en los presentes Estatutos se requiera una mayoría 
extraordinaria. En caso de empate se procederá a una 
segunda votación. - En caso de persistir el empate el 
Presidente de la Junta Directiva tendrá el voto de 
decisión. Artículo 25.- Junta Directiva: La Junta 
Directiva es el órgano Administrativo de la Asociación 
y estará compuesta por: Un Presidente; Dos 
Vicepresidentes; Un Secretario; Un Tesorero; Un Fiscal; 
Un Vocal.- Los miembros de la Junta Directiva serán 
electos a través del voto secreto eligiéndose cargo por 
cargo en sesión de Asamblea General Extraordinaria por 
un periodo de cuatro ( 4) años.- Artículo 26.- Para ser 
miembro de la Junta Directiva son exigibles todos los 
requisitos siguientes: 1- Ser Nicaragüense, mayor de 
dieciocho año de edad y ser residente en el país.- 2- Ser 
de notoria honradez y calidad moral.- 3 - Ser miembro 
de la Asociación.- 4 - Estar presentes en las Asambleas 
en que se verifique la elección.- 5 - Tener como mínimo 
dos años de ser miembro de la Asociación.- 6 - Ser una 
persona dinámica con visión emprendedora al fútbol.-
7- Contar con la aceptación como candidato.- 8 Procurar 
el desarrollo de laAsociación.-Artículo 27.- Funciones 
de la Junta Directiva. - La Junta Directiva es la 
encargada de promover las actividades de la Asociación 
y ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. Para el 
complemento de esa finalidad contará con las siguientes 
atribuciones: 1- Planificar todas las actividades y 
campeonatos oficiales de fútbol a nivel departamental 
y las representaciones nacionales. - 2- Someter a 
conocimiento y aprobación de la Asamblea General, los 
asuntos establecidos en estos Estatutos y otros que 
considere necesarios. 3- Cumplir y hacer cumplir los 
presentes Estatutos y los Reglamentos de la Asociación. 
4- Nombrará a los miembros de las comisiones 
permanentes y AD-HOC. 5- Someter a votación de la 
Asamblea General la solicitud del ingreso o no de los 
nuevos miembros. 6- Podrá contratar al personal que 
sea necesario y conveniente para el funcionamiento de 
la Asociación. 7- Presentar a la Asamblea General el 
plan anual de actividades y presupuesto para su 
aprobación. - Artículo 28.- Ausencia sin causa 
Justificada: La ausencia sin causa justificada a cuatro 
( 4) sesiones consecutivas o cuatro ( 4) alternas en un año 
de los miembros de la Junta Directiva, se tomará como 
renuncia del cargo. - La reglamentación interna de la 
Junta Directiva regulará sobre esta materia. Artículo 
29- La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria 
por lo menos una vez al mes requiriéndose para hacer 
quórum de la presencia de la mitad más uno de sus 
miembros para sesionar válidamente y en sesión 
Extraordinaria, cuando lo estimen conveniente por lo 
menos cuatro miembros de la Junta Directiva y el quórum 
para esta sesión será de la mitad más uno de los miembros. 
Para ambas Sesiones la mayoría de los votos de los 
presentes es requerido para que las resoluciones sean 
válidas. Artículo 30.- Del Presidente: El Presidente de 
la Junta Directiva de la Asociación tiene a su cargo la 
gestión Administrativa, así como la representación legal 
de la misma con calidad de Apoderado Generalísimo, 
teniendo como Funciones: 1) Dirigir y supervisar la 
organización de la Asociación. 2) Autorizar todos los 
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gastos que fueren necesarios con aprobación de la Junta 
Directiva.- 3) El Presidente es responsable solidariamente 
con el Secretario y todos los miembros de la Junta 
Directiva por todos los documentos que se suscriban y 
con el Tesorero con los gastos que se autoricen en la 
Junta Directiva.- 4) El Presidente es el único miembro 
que puede suscribir contratos legales en nombre de la 
Asociación, exceptuando cuando éste otorgue Poder 
ante un Notario Público a otra persona que tendrá que 
ser miembro de la Asociación.- 5) Convocar y presidir 
junto con el Secretario las sesiones de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General sean Ordinarias o 
Extraordinarias.6) Presentar el plan de trabajo anual. 7) 
Firmar los documentos de caracteres financieros en 
coordinación con el Tesorero.8) Refrendar con su firma 
junto con la del Secretario las actas de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General respectivamente. Cuando no 
puedan consultar con los demás miembros de la Junta 
Directiva sobre asuntos que requieran de medidas y 
soluciones de emergencia, puede resolverse, pero deberá 
someter su decisión a la Junta Directiva dentro de los 
quince ( 15) días siguientes para su aprobación. -Artículo 
31.- DE LOS VICE- PRESIDENTES. Son funciones 
de los Vice - Presidentes las siguientes: 1) Sustituir al 
Presidente en su ausencia en el orden de prelación, según 
nombramiento (primer vicepresidente y segundo 
vicepresidente). 2.- Colaborar con el Presidente en el 
desempeño de sus funciones. - 3.- Representar a la 
Asociación en aquellos actos para los cuales sean 
designados, el nombramiento lo hará el Presidente de 
la Asociación en forma individual al Vice- Presidente 
que más años tenga de ser miembro de la Asociación o 
por designación de la Jl!nta Directiva. - Artículos 32. 
-DELSECRETARIO: Estetendráasucargo: 1.-Asistir 
al Presidente en todos los asuntos de la Asociación que 
le sean asignados.- 2.- Dirigirá las operaciones de la 
Secretaría y todo lo relacionado con la redacción y 
protocolización de la correspondencia y otros 
documentos.- 3.- Asistirá puntualmente a las sesiones 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva, anotando 
los acuerdos en el libro de actas respectivo.- 4.- Deberá 
presentar informe de las actividades de la Secretaría a 
la Asamblea General.- 5.- Deberá someter y distribuir 
las actas de las reuniones con instrucciones del Presidente 
a más tardar quince (15) días después de celebrada la 
Asamblea o las reuniones de la Asociación.- 6.- Deberá 
convocar junto con el Presidente a las reuniones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva y refrendará 
con su firma las actas de las sesiones de la Asamblea 
General y la Junta Directiva sean ordinarias o 
extraordinarias junto a la firma del Presidente.-Artículo 
33.- DEL TESORERO: Son atribuciones del tesorero: 
1.-Asistir al Presidente en todos los asuntos que le sean 
asignados y dirigir las operaciones de la tesorería. - 2.
Percibir los fondos de la Asociación y depositarlos en 
una Institución Bancaria con la firma del Presidente. 
-3.- Llevar un archivo de todos los comprobantes de los 
pagos hechos por la Asociación y el estado de cuenta 
bancario. - 4.- Cobrar las cuotas de los afiliados y los 
derechos para participar en los torneos, para lo cual 
llevará los libros de contabilidad que sean necesarios, 
los que deberán estar al día y supeditados a revisión sin 

previo aviso cuantas veces le sean requeridos por los 
miembros de la Junta Directiva. - 5.- Presentar los 
informes financieros ante el Registro Nacional Único 
de Entidades Deportivas, de Educación Física y 
Recreación Física del IND. -Artículo 34.- DEL VOCAL: 
El Vocal desempeñará funciones en las comisiones 
organizadoras de las competencias deportivas en todas 
las categorías y en las comisiones especiales que le sean 
otorgadas por el Presidente, la Junta Directiva de la 
Asociación y la Asamblea General y es el que sustituirá 
al Secretario en ausencia temporal, autorizado por la 
Junta Directiva. - Artículo 35.- DEL FISCAL: Son 
funciones del Fiscal: 1.- Fiscalizar las actividades de 
la Asociación, procurando que se cumplan los objetivos 
de la misma. - 2.- Velar por el cumplimiento de los 
Estatutos y Reglamentos, de los planes, programas y 
acuerdos adoptados por la Asamblea General y la Junta 
Directiva. - 3.- Informar a la Junta Directiva sobre las 
irregularidades que se presenten en las actuaciones de 
los miembros. - 4.- Cualquier otra función que I<; asigne 
la Junta Directiva o la Asamblea General. - CAPITULO 
V: COMISIONES PERMANENTES Y COMISIONES 
"AD-HOC".- Artículo 36.- La Junta Directiva podrá 
nombrar cualquier tipo de Comisiones Especiales y Ad
Hoc cuando lo considere conveniente y sus funciones 
estarán contenidas en el Reglall)ento que elabore y 
apruebe la Junta Directiva. - CAPITULO VI: DE LOS 
CAMPEONATOS. -Artículo 37.- LaAsociación deberá 
organizar anualmente, en las diferentes categorías 
campeonatos departamentales en las ramas masc;ulina 
y femenina. -; CAPITULO VII: DISOLUCION Y 
LIQUIDACION.Artículo 38.- Son causas de disolución 
de la Asociación las siguientes: a) Por haberse extinguido 
o concluido el fin y los objetivos para la cual fue creada 
.- b) Por la Cancelación de la Personalidad Jurídica 
según lo establecido en la ley de la materia.- El acuerdo 
de la disolución de la Asociación será tomado en la 
Asamblea General Extraordinaria convocada 
especialmente para tal efecto por el Presidente, previa 
solicitud de las tres cuartas partes (3/4) de los miembros 
de la Junta Directiva; y tomada la decisión por las tres 
cuartas partes (3/4) de los miembros de la Asociación 
presentes.- Se nombrará una comisión liquidadora 
integrada por tres miembros activos para que procedan 
a su liquidación, con las bases siguientes: a) Cumpliendo 
con los compromisos pendientes. b) Pagando la deuda. 
c) Haciendo efectivo los créditos y practicándose una 
auditoría general. - La liquidación será aprobada en 
Asamblea General Extraordinaria con el mismo 
procedimiento establecido para la aprobación de 
disolución de la Asociación. - Los bienes resultantes de 
la liquidación serán transferidos como donación a la 
Federación Nicaragüense de Fútbol. - Si no se acordare 
la disolución, la Asociación seguirá operando y no podrá 
sesionar nuevamente la Asamblea General Extraordinaria 
para el mismo objetjvo hasta que hayan tran~currido 
seis meses. - CAPITULO VIII: SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS. -Artículo 39.- Las controversias 
que existan entre los miembros de la Asociación y /o 
terceros se resolverán de acuerdo a la Ley Número 
Quinien~os Cuarenta ( 540), Ley de Mediación y Arbitraje. 
- CAPITULO IX: REFORMA ESTATUTARIA. 
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Artículo 40: La Reforma de los Estatutos podrá ser a 
iniciativa de la Junta Directiva o solicitada y firmada 
por al menos el setenta y cinco por ciento (75%) de los 
miembros de la Asociación, dirigida a la Junta Directiva 
con el borrador de dicha reforma, la que será discutida 
y aprobada en una Asamblea General Extraordinaria 
convocada para este único punto de agenda, para la 
aprobación se requiere el voto favorable del setenta y 
cinco por ciento (75%) de la totalidad de 19s miembros 
de la Asociación presentes. CAPITULO X: 
DISPOSICIONES GENERALES. -Artículo 41: Todo 
lo no previsto en los presentes Estatutos será resuelto 
por el derecho común y las leyes de la materia. Artículo 
42: Los presentes Estatutos en su ámbito interno entrarán 
en vigencia a partir de la suscripción de la Escritura de 
Constitución y en cuanto a terceros entrarán en vigencia 
a partir de su publicación en la Gaceta, Diario oficial. 
Se aprueban los presentes Estatutos, En la Ciudad de 
Diriamba, Departamento de Carazo el día doce de agosto 
del año dos mil diecinueve. - El presente documento 
consta de once folios útiles de papel común tamaño 
Legal. - Los cuales firmamos los miembros de la 
Asociación. - Así se expresaron los comparecientes, a 
quienes advertí e hice conocer el valor y trascendencias 
legales de este acto, el objeto de las cláusulas generales 
que aseguran su validez, el contenido de las especiales 
y lo que importan las renuncias que explícita e 
implícitamente hacen y la necesidad de su inscripción 
en el Registro Público competente. Y leída que fue por 
mí el Notario, toda esta escritura a los comparecientes, 
éstos la encuentran conforme, la aprueban y ratifican y 
firman en todas y cada una de sus partes sin hacerle 
modificación alguna. Doy fe de todo lo relacionad. - (F) 
Ilegible. (F) Ilegible. (F) Ilegible. (F) Ilegible. (F) 
Ilegible. (F) Legible. (F) Ilegible. (F) Ilegible. (F) 
Ilegible. (F) Ilegible. (F) Ilegible. (F) Ilegible. (F) 
Ilegible. (F) Ilegible. (F) Ilegible (F) Ilegible. (F) Ilegible. 
(F) Ilegible. (F) Ilegible.- ====PASO ANTE MI del 
Reverso del folio número ocho (8) al Frente del folio 
número dieciocho ( 18) de mi Protocolo Número Veinte 
(20) que llevo durante el año en curso, y a solicitud de 
los señores Luis Manuel Aburto, Wilber Santiago 
Guevara, Juan De Dios Velásquez, Ramón De Jesús 
Hemández, Manuel Salvador Quintanilla, Byron Enrique 
Hernández Mora, Allan Otoniel Aguirre García, Bayardo 
Edwin Calero López, Luis Antonio Mendieta Gutiérrez, 
Tayron Antonio Barahona, Mario José Bodan, Nolberto 
José Ramos Corea, Erick Salvador Bermúdez Lara, Luis 
Gerardo Lovo Campos, Mario José Pérez Mendieta, 
Gerardo Antonio Baltodano Martínez, Geral Alberto 
Matus, JairoAntonio López Portocarrero, José Eduvijes 
Acuña, libro este Primer Testimonio compuesto de diez 
hojas de papel sellado de ley, las que rubrico, firmo y 
sello en la Ciudad de Diriamba Departamento de Carazo 
a las dos y treinta minutos de la tarde del día veintiséis 
de febrero del año dos mil veinte papel de Protocolo 
Serie "P" Números : 081344, 7081346, 698000 l, 
6980002, 6980004, 6980005, 6980006, 6980007' 
6980008 , 6980009, 6980010, y de Testimonio Serie 
"H" números 1441615, 1441616, 1441617, 1441618, 144 
2283, 1442284, 1442285,20783902078391,2078392. 
Entrelineado Ruiz vale.-testado 2 no vale.- entrelineado 

1 vale.- entrelineado Erik vale.- testado Erick no vale.
entrelineado en el mes vale testado los quince no vale 
entrelineado vice.- testado segundo primer no vale 
entrelineado presentes vale.- (f) Lic. Alma Delia Reyes 
Miranda Abogada y Notario. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2021 - 01164 - M. 67775749 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 
LICITACION SELECTIVA 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad-ENEL, 
comunica a todos los proveedores inscritos en el Registro 
de Proveedores del Estado, que a partir del 13 de abril 
del 2021 estará disponible en la página Web del SISCAE: 
www.nicaraguacompra.gob.ni, el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Selectiva Nº009/LS-09/ 
ENEL-2021 "Adquisición de Teléfonos Satelitales con 
sus Componentes Principales", conforme lo establecido 
en el Arto 98 del Reglamento de la Ley Nº 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público". 

Managua, 08 de abril del año 2021. (f) Lic. Azucena 
Obando Ch. Directora de Adquisiciones Empresa 
Nicaragüense de Electricidad ENEL. 
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Reg. 2021- 1174 - M. 67973523 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACION 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, comunica 
a todos los proveedores del Estado, que a partir del 14 de Abril 
de 2021 estará disponible en la página web del SISCAE: www. 
nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de ENEL: www.enel. 
gob.ni, el proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

RECEP-

Nº DESCRIPCION 
Nº VENTA CIONY 

LICITACION DEPBC APERTURA 
OFERTA 

Servicio de 
Mantenimiento y 

011/LS-ll/ 
Del 27de 

1 
Reparación de Casa 

ENEL-20211 
1410412021 Abril 2021 

del Vertedero y Cerca 
OBRAS 

al Hora: 10:00 
Perimetral Planta '12610412021 am 
Carlos Fonseca 

ULTIMA LINEA 

(f) LIC. AZUCENA ORANDO DIRECTORA DE 
ADQUISICIONES Empresa Nicaraguense de Electricidad 
ENEL Dirección Central de Adquisiciones ENEL. 
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AVISO DE LICITACION 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, 
comunica a todos los proveedores del Estado, que a 
partir del 14 de Abril de 2021 estará disponible en la 
página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob. 
ni, y pagina web de ENEL: www.enel.gob.ni, el proceso 
de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

RECEP-

Nº VENTA CIONY 
Nº DESCRIPCION LICITACION DEPBC APER-

TURA 
OFERTA 

Mantenimiento 
y Reparación 

Del 27 de abril del Edificio de 010/LS-10/ 14/04/2021 del 2021 1 Puesto Médico y ENEL- 2021/ 
al llora: 2:00 Comisariato en Obras 

Planta Carlos 26/04/2021 pm 

Fon seca 

ULTIMA LINEA 

(f) LIC. AZUCENA OBANDO DIRECTORA 
DE ADQUISICIONES Empresa Nicaraguense 
de Electricidad ENEL Dirección Central de 
Adquisiciones ENEL. 

2-1 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg.2021 - 1063 - M. 66980261 - Valor C$ 190.00 

Resolución Nº CD-SIBOIF-1238-5-MAR23-2021 
De fecha 23 de marzo de 2021 

NORMATEMPORALDEREFORMAAL 
ARTÍCULO 15 DE LA NORMA PARA LAS 

OPERACIONES DE TARJETAS DE CRÉDITO 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones Financieras, 

CONSIDERANDO 

I 
Que con fecha 26 de mayo de 2010, se aprobó la Norma 
para las Operaciones de Tarjetas de Crédito, contenida 
en Resolución No. CD-SIBOIF-629-4-MAY26-201 O, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 150 y 151, 
del 9 y 1 O de agosto de 201 O respectivamente. 

II 
Que en los artículos 2, 14 y 16 de la Ley No. 515, 
Ley de Promoción y Ordenamiento del Uso de la 
Tarjeta Crédito, contenida en la Ley No. 974, Ley del 

Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de Banca 
y Finanzas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
164, del 27 de agosto de 2018, y sus reformas (Ley del 
Digesto Jurídico), se faculta al Consejo Directivo de la 
Superintendencia a dictar las normas necesarias para la 
correcta aplicación de la Ley. 

111 
Que de acuerdo a las consideraciones antes expuestas 
y con base a la facultad que le otorga el artículo 3, 
numeral 13), y artículo 10, numerales 1) y 2), de la 
Ley No. 316, Ley de la Superintendencia de Bancos y 
de Otras Instituciones Financieras; contenida en la Ley 
del Digesto Jurídico. 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
La siguiente: 

CD-SIBO IF -1238-5-MAR23-2021 

NORMATEMPORALDEREFORMAAL 
ARTÍCULO 15 DE LA NORMA PARA LAS 

OPERACIONES DE TARJETAS DE CRÉDITO 

PRIMERO: Refórmese el artículo 15 de la Norma para 
las Operaciones de Tarjeta de Crédito, contenida en 
Resolución Nº CD-SIBOIF-629-4-MAY26-2010, del 
26 de mayo de 201 O, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº 150 y 151, del 9 y 10 de agosto de 2010, 
respectivamente, el que deberá leerse así: 

"Artículo 15. Cálculo de pagos. - Con respecto a los 
pagos se establecen las disposiciones siguientes: 

a) Pago de contado: Corresponde al pago total del 
saldo adeudado por el tarjetahabiente a la fecha de 
corte, expresado en la moneda pactada. 

b) Pago mínimo: Corresponde al pago del ciclo expresado 
en la moneda pactada, que cubra amortización del 2% 
del saldo de principal, más los intereses corrientes y 
moratorios. El emisor podrá cobrar una cuota mínima 
preestablecida cuando la referida sumatoria del pago 
mínimo resulte en una cantidad menor." 

SEGUNDO: La modificación al pago mínimo 
establecido en el resuelve anterior, deberá ser informada 
a los clientes por parte de las instituciones financieras, 
conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Norma 
para las Operaciones de Tarjetas de Crédito. 

TERCERO: La modificación al pago mínimo 
establecida en el resuelve primero de esta resolución 
tendrá vigencia hasta el 31 de marzo de 2022, lo 
cual deberá ser informado según lo establecido en el 
resuelve anterior. 

CUARTO: Deróguese la "Norma Temporal de Reforma 
al Artículo 15 de la Norma para las Operaciones de 
Tarjetas de Crédito", contenida en Resolución No. CD-
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SIBOIF-l 181-2-JUN19-2020, de fecha 19 de junio de 
2020, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 117, 
del 26 de junio de 2020. 

QUINTO: La presente norma entrará en vigencia a 
partir de su notificación, sin perjuicio de su posterior 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

(F) Ilegible S. Rosales (F) Ilegible (Luis Ángel 
Montenegro E) (F) Ilegible Fausto Reyes (F) Ilegible 
(S ilvio Moisés Casco Marenco) (F) Ilegible (Eryin 
Aqtonio Vargas Pérez). (f) SAUL CASTELLON 
TORREZ Secretario Ad Hoc Consejo Directivo 
SIBOIF. 

Reg.2021 - 1064 - M. 66980261 - Valor C$ 190.00 

Resolución Nº CD-SIBOIF-1238-4-MAR23-2021 
De fecha 23 de marzo de 2021 

NORMA SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL 
MONTO DE LAS GARANTÍAS MÍNIMAS PARA 
PUESTOS DE BOLSA Y AGENTES DE BOLSA 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones Financieras, 

CONSIDERANDO 
I 

Que el artículo 182, numeral v) de la Ley No. 587, Ley 
de Mercado de Capitales, contenida en la Ley No. 974, 
Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de 
Banca y Finanzas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 164, del 27 de agosto de 2018, y sus actualizaciones 
(Ley del Digesto Jurídico); establece que los puestos de 
bolsa y agentes de bolsa deberán rendir una fianza cuyo 
monto será establecido por el Consejo Directivo de la 
Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras, el mismo que podrá ajustar cada dos años 
de acuerdo a la variación del tipo de cambio oficial de 
la moneda nacional. 

11 
Que mediante Norma sobre Monto de Garantías Mínimas 
para Puestos de Bolsa y Agentes de Bolsa, contenida 
en Resolución No. CD-SIBOIF-474-l-ABR13-2007, 
de fecha 13 de abril de 2007, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 106, del 6 de junio de 2007, el Consejo 
Directivo de esta Superintendencia estableció que los 
puestos de bolsa autorizados debían rendir a favor de las 
bolsas de valores en las que participaran una garantía 
mínima de quinientos mil córdobas (C$500,000.00), y 
para el caso de los agentes de bolsa, el monto de dicha 
garantía sería de doscientos cincuenta mil córdobas 
(C$250,000.00). 

llI 
Que mediante Norma sobre Actualización del Monto de 
las Garantías Mínimas para Puestos de Bolsa y Agentes de 
Bolsa, contenida en Resolución No. CD-SIBOIF-l 100-
4-MAR5-2019, de fecha 5 de marzo de 2019, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 61, del 27 de marzo de 
2019, se actualizó el monto mínimo de dichas garantías en 
ochocientos noventa y tres mil córdobas (C$893,000.00) 

para los puestos de bolsa, y en cuatrocientos cuarenta 
y siete mil córdobas (C$447,000.00) para los agentes 
de bolsa. 

IV 
Que de acuerdo a las consideraciones antes expuestas 
y con base en el artículo 6, literal b) de la Ley de 
Mercado de Capitales; y artículo 3), numeral 13) de la 
Ley 316, Ley de la Superintendencia de Bancos y de 
Otras Instituciones Financieras; ambas contenidas en la 
Ley del Digesto Jurídico. 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
La siguiente: 

CD-SIBOIF-1238-4-MAR23-2021 

NORMA SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL 
MONTO DE LAS GARANTÍAS MÍNIMAS PARA 
PUESTOS DE BOLSA Y AGENTES DE BOLSA 

Artículo l. Actualización del Monto de las Garantías.
Se actualiza en novecientos cincuenta y ocho mil 
quinientos córdobas (C$958,500.00) el monto de la 
garantía mínima que los puestos de bolsa deben rendir 
a favor de las bolsas de valores en las que participen. 
Asimismo, para el caso de los agentes de bolsa, se 
actualiza en cuatrocientos setenta y nueve mil quinientos 
córdobas (C$479,500.00) el monto de dicha garantía. 

Artículo 2. Plazo.- Se establece un plazo de cuarenta 
y cinco ( 45) días, contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente norma, para que los puestos de 
bolsa que se encuentren operando, así como sus agentes, 
actualicen el monto de sus garantías conforme a los 
términos aquí expresados. 

De acuerdo a lo establecido en la Norma sobre 
Funcionamiento de los Puestos de Bolsa y sus Agentes, 
para registrarse ante la Superintendencia, los nuevos 
puestos y agentes de bolsa deberán presentar de previo, 
copia certificada de la fianza rendida ante la bolsa de 
valores por el monto actualizado establecido en la 
presente norma. 

Para los puestos de bolsa que a la entrada en vigencia 
de la presente norma se encuentren en régimen de 
suspensión de operaciones, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 9 de la Norma sobre 
Organización y Funcionamiento del Registro de Valores 
de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras, el cumplimiento actualizado de las garantías 
a que se refiere el artículo 1 de la presente norma, deberá 
efectuarse al momento de reiniciar operaciones. 

Artículo 3. Derogación.- Se deroga la Norma sobre 
Actualización del Monto de las Garantías Mínimas 
para Puestos de Bolsa y Agentes de Bolsa, contenida en 
Resolución CD-SIBOIF-l 100-4-MAR5-20l 9, de fecha 
5 de marzo de 2019, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 61, del 27 de marzo de 2019. 
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Artículo 4. Vigencia.- La presente norma entrará en 
vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

(F) Ilegible S. Rosales (F) Ilegible (Luis Ángel 
Montenegro E) (F) Ilegible Fausto Reyes (F) Ilegible 
(Silvio Moisés Casco Marenco) (F) Ilegible (Eryin 
Arytonio Vargas Pérez). (f) SAUL CASTELLON 
TORREZ Secretario Ad Hoc Consejo Directivo 
SIBOIF. 

Reg.2021 - 1065 - M. 66980261 - Valor C$ 190.00 

Resolución Nº CD-SIBOIF-1238-3-MAR23-2021 
De fecha 23 de marzo de 2021 

NORMA SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LAS SOCIEDADES 

ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 
TITULARIZACIÓN 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones financieras, 

CONSIDERANDO 

1 
Que el artículo 120 de la Ley No. 587, Ley de Mercado de 
Capitales, contenida en la Ley No. 974, Ley del Digesto 
Jurídico Nicaragüense de la Materia de Banca y Finanzas, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 164, del 2 7 de 
agosto de 2018, y sus actualizaciones (Ley del Digesto 
Jurídico); establece que el capital mínimo suscrito 
y pagado exigible para la creación de las sociedades 
administradoras de fondos de titularización será de 
un millón seiscientos mil córdobas (C$1,600,000.00). 
Asimismo, dicho artículo faculta al Consejo Directivo de 
la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras para que cada dos años ajuste el capital social 
mínimo de estas sociedades, de acuerdo a la variación 
del tipo de cambio oficial de la moneda nacional. 

11 
Que mediante Norma sobre Actualización del Capital 
Social de las Sociedades Administradoras de Fondos 
de Titularización, contenida en Resolución No. CD
SIBOIF-1100-3-MAR5-2019, de fecha 5 de marzo de 
2019, publicada en El Nuevo Diario del 15 de marzo de 
2019 y en La Gaceta, Diario Oficial No. 61 del 2 7 de 
marzo de 2019, se actualizó en dos millones novecientos 
cuatro mil córdobas (C$2,904,000.00) el capital social 
mínimo requerido a las sociedades administradoras de 
fondos de titularización. 

111 
Que de acuerdo a las consideraciones antes expuestas y 
con base en el artículo 6, literal b) de la Ley de Mercado 
de Capitales; y artículo 3), numerales 3) y 13) de la Ley 
316, Ley de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras; ambas contenidas en la Ley 
del Digesto Jurídico. 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente: 

CD-SIBOIF-1238-3-MAR23-2021 

NORMA SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LAS SOCIEDADES 

ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 
TITULARIZACIÓN 

Artículo l. Actualización del capital social.- Se 
actualiza en tres millones ciento quince mil quinientos 
córdobas (C$3, 115,500.00) el capital social mínimo 
requerido para las sociedades administradoras de fondos 
de titularización. 

Artículo 2. Plazo.- En el caso de sociedades 
administradoras de fondos de titularización que sean 
autorizadas para constituirse y operar en el país con 
posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
norma, el cumplimiento de capital social actualizado 
deberá efectuarse al momento de su constitución. 

Artículo 3. Derogación.- Se deroga la Norma sobre 
Actualización del Capital Social de las Sociedades 
Administradoras de Fondos de Titularización, contenida 
en Resolución No. CD-SIBOIF-1100-3-MAR5-2019, 
de fecha 5 de marzo de 2019, publicada en El Nuevo 
Diario del 15 de marzo de 2019 y en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 61 del 27 de marzo de 2019. 

Artículo 4. Vigencia.- La presente norma entrará en 
vigencia a partir de su publicación en un diario de 
amplia circulación nacional, sin perjuicio de posterior 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

(F) Ilegible S. Rosales (F) Ilegible (Luis Ángel 
Montenegro E) (F) Ilegible Fausto Reyes (F) Ilegible 
(Silvio Moisés Casco Marenco) (F) Ilegible (Eryin 
Aqtonio Vargas Pérez). (f) SAUL CASTELLON 
TORREZ Secretario Ad Hoc Consejo Directivo 
SIBOIF. 

Reg.2021 - 1066 - M. 66980261 - Valor C$ 190.00 

Resolución Nº CD-SIBOIF-1238-2-MAR23-2021 
De fecha 23 de marzo de 2021 

NORMA SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LAS SOCIEDADES 

ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 
INVERSIÓN 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones financieras, 

CONSIDERANDO 

1 
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Que el artículo 75, literal a), de la Ley No. 587, Ley 
de Mercado de Capitales, contenida en la Ley No. 974, 
Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de 
Banca y Finanzas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 164, del 27 de agosto de 2018, y sus actualizaciones 
(Ley del Digesto Jurídico); establece que el capital social 
mínimo de las sociedades administradoras de fondos 
de inversión es de un millón seiscientos mil córdobas 
(C$ l ,600.000.00). Asimismo, dicho artículo faculta al 
Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y 
de Otras Instituciones Financieras para que cada dos 
años ajuste el capital social mínimo de estas sociedades, 
de acuerdo a la variación del tipo de cambio oficial de 
la moneda nacional. 

11 
Que el monto señalado en el Considerando anterior para 
las Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión 
fue recogido en la Resolución Nº CD-SIBOIF-847-l
AGOST8-2014, contentiva de la Norma sobre Sociedades 
Administradoras y Fondos de Inversión, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 180, del 24 de septiembre 
de 2014; la que también estableció en su Arto. 4, literal 
b), con base en el Arto. 103 de la Ley No. 587, que para 
la administración de fondos de inversión inmobiliarios 
o de fondos de inversión de desarrollo inmobiliario, 
las sociedades administradoras deben contar con un 
capital social mínimo de cuatro millones de córdobas 
(C$4,000,000.00). 

Ill 
Que mediante Norma sobre Actualización del Capital 
Social de las Sociedades Administradoras de Fondos de 
Inversión, contenida en Resolución No. CD-SIBOIF-
1100-2-MAR5-2019, de fecha 5 de marzo de 2019, 
publicada en El Nuevo Diario del 15 de marzo de 2019 
y en La Gaceta, Diario Oficial No. 61 del 27 de marzo 
de 2019, se actualizó en dos millones novecientos cuatro 
mil córdobas (C$2,904,000.00) el capital social mínimo 
requerido para las sociedades que administren fondos de 
inversión financieros; y en cuatro millones novecientos 
sesenta y ocho mil córdobas (C$4,968,000.00) para 
las sociedades que administren fondos de inversión en 
activos no financieros, como fondos inmobiliarios o 
fondos de inversión de desarrollo inmobiliario. 

IV 
Que de acuerdo a las consideraciones antes expuestas y 
con base en el artículo 6, literal b) de la Ley de Mercado 
de Capitales; y artículo 3 ), numerales 3) y 13) de la Ley 
316, Ley de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras; ambas contenidas en la Ley 
del Digesto Jurídico. 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente: 

CD-SIBOIF-1238-2-MAR23-2021 

NORMA SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LAS SOCIEDADES 

ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 
INVERSIÓN 

Artículo l. Actualización del capital social.- Se 
actualiza en tres millones ciento quince mil quinientos 
córdobas (C$3, 115,500.00) el capital social mínimo 
requerido para las sociedades que administren 
fondos de inversión financieros; y en cinco millones 
trescientos treinta mil córdobas (C$5,330,000.00) para 
las sociedades que administren fondos de inversión en 
activos no financieros, como fondos inmobiliarios o 
fondos de inversión de desarrollo inmobiliario. 

Artículo 2. Plazo.- Las sociedades administradoras 
de fondos de inversión que actualmente se encuentren 
operando y que a la entrada en vigencia de la presente 
norma tengan un capital social mínimo suscrito y pagado 
por debajo del establecido en el artículo precedente, 
deberán tenerlo pagado a más tardar siete (7) días 
calendario después de la próxima Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas. 

Para las sociedades administradoras de fondos de 
inversión que sean autorizadas para constituirse y operar 
en el país con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente norma, el cumplimiento de capital 
social actualizado deberá efectuarse al momento de su 
constitución. 

Artículo 3. Derogación.- Se deroga la Norma sobre 
Actualización del Capital Social de las Sociedades 
Administradoras de Fondos de Inversión, contenida en 
Resolución No. CD-SIBOIF-1100-2-MAR5-2019, de 
fecha 5 de marzo de 2019, publicada en El Nuevo Diario 
del 15 de marzo de 2019 y en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 61 del 27 de marzo de 2019. 

Artículo 4. Vigencia.- La presente norma entrará en 
vigencia a partir de su publicación en un diario de 
amplia circulación nacional, sin perjuicio de posterior 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

(F) Ilegible S. Rosales (F) Ilegible (Luis Ángel 
Montenegro E) (F) Ilegible Fausto Reyes (F) Ilegible 
(Silvio Moisés Casco Marenco) {F) Ilegible (Eryin 
Aqtonio Vargas Pérez). (f) SAUL CASTELLON 
TORREZ Secretario Ad Hoc Consejo Directivo 
SIBOIF. 

Reg.2021 - 1067 - M. 66980261 - Valor C$ 190.00 

Resolución Nº CD-SIBOIF-1238-1-MAR23-2021 
De fecha 23 de marzo de 2021 

NORMA SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LOS 

PUESTOS DE BOLSA 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones financieras, 

CONSIDERANDO 
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1 
Que el artículo 63, literal c), de la Ley No. 587, Ley 
de Mercado de Capitales, contenida en la Ley No. 974, 
Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de 
Banca y Finanzas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 164, del 27 de agosto de 2018, y sus actualizaciones 
(Ley del Digesto Jurídico); establece que el capital social 
mínimo de los puestos de bolsa no podrá ser menor de 
dos millones de córdobas (C$2,000,000.00); suma que 
podrá ser aumentada por el Consejo Directivo de la 
Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras (Consejo Directivo) cada dos años de 
acuerdo al desarrollo del mercado. Igualmente, el monto 
del capital podrá ser revisado y ajustado por el Consejo 
Directivo de acuerdo a la variación del tipo de cambio 
oficial de la moneda nacional. 

11 
Que mediante Norma sobre Actualización del Capital 
Social de los Puestos de Bolsa, contenida en Resolución 
No. CD-SIBOIF-1100-l-MAR5-2019, de fecha 5 de 
marzo de 2019, publicada en El Nuevo Diario del 15 de 
marzo de 2019 y en La Gaceta, Diario Oficial No. 61 
del 27 de marzo de 2019, se actualizó en tres millones 
seiscientos treinta mil córdobas (C$3,630,000.00) el 
capital social mínimo requerido a los puestos de bolsa. 

111 
Que de acuerdo a las consideraciones antes expuestas y 
con base en el artículo 6, literal b) de la Ley de Mercado 
de Capitales; y artículo 3), numerales 3) y 13) de la Ley 
316, Ley de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras; ambas contenidas en la Ley 
del Digesto Jurídico. 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
La siguiente: 

CD-SIBOIF-1238-l-MAR23-2021 

NORMA SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LOS 

PUESTOS DE BOLSA 

Artículo l. Actualización del capital social.- Se 
actualiza en tres millones ochocientos noventa y cuatro 
mil quinientos córdobas (C$3,894,500.00) el capital 
social mínimo requerido para los puestos de bolsa. 

Artículo 2. Plazo.- Los puestos de bolsa que actualmente 
se encuentren operando y que a la entrada en vigencia 
de la presente norma tengan un capital social mínimo 
suscrito y pagado por debajo del establecido en el artículo 
precedente, deberán tenerlo pagado a más tardar siete 
(7) días calendario después de la próxima Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas. 

Para los puestos de bolsa que sean autorizados para 
constituirse y operar en el país con posterioridad a la 

entrada en vigencia de la presente norma, el cumplimiento 
de capital social actualizado deberá efectuarse al 
momento de su constitución. 

Para los puestos de bolsa que a la entrada en vigencia 
de la presente norma se encuentren en régimen de 
suspensión de operaciones, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 9 de la Norma sobre 
Organización y Funcionamiento del Registro de Valores 
de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras, el cumplimiento de capital social actualizado 
a que se refiere el artículo 1 de la presente norma, deberá 
efectuarse al momento de reiniciar operaciones. 

Artículo 3. Derogación.- Se deroga la Norma sobre 
Actualización del Capital Social de los Puestos de 
Bolsa, contenida en Resolución No. CD-SIBOIF-11 OO
l-MAR5-2019, de fecha 5 de marzo de 2019, publicada 
en El Nuevo Diario del 15 de marzo de 2019 y en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 61 del 27 de marzo de 2019. 

Artículo 4. Vigencia.- La presente norma entrará en 
vigencia a partir de su publicación en un diario de 
amplia circulación nacional, sin perjuicio de posterior 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

(F) Ilegible S. Rosales (F) Ilegible (Luis Ángel 
Montenegro E) (F) Ilegible Fausto Reyes (F) Ilegible 
(Sil vio Moisés Casco Marenco) {F) Ilegible (Eryin 
AT)tonio Vargas Pérez). (t) SAUL CASTELLON 
TORREZ Secretario Ad Hoc Consejo Directivo 
SIBOIF. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2021-1176 - M. 67892466 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

El suscrito Secretario de la Junta Directiva de la BOLSA 
DE VALORES DE NICARAGUA, S.A. con instrucciones 
de su Junta Directiva, por este medio cita a todos los 
accionistas de la referida sociedad a Junta General 
Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar a las 10:30 
am del martes veintisiete de abril del dos mil veintiuno 
en las oficina de la misma, localizadas en el cuarto piso 
de la Torre III de INVERCASA. 

Los puntos de agenda son los siguientes: 

1. Informe del Presidente de la Junta Directiva 
2. Informe de la Gerencia General 
3. Informe del Vigilante 
4. Informe del Director del SIPAR LD/FT/FP 
5. Aprobación de los Estados Financieros Auditados al 31 
de diciembre de 2020 y resoluciones sobre los mismos. 
6. Asuntos Varios 

Managua, 30 de marzo de 2021. (t) Rodrigo Reyes 
Portocarrero. Secretario. 
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Reg. 2021-1177 - M. 67892544 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

El suscrito Secretario de la Junta Directiva de la 
CENTRAL NICARAGÜENSE DE VALORES, S.A. con 
instrucciones de su Junta Directiva, por este medio cita 
a todos los accionistas de la referida sociedad a Junta 
General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar a 
las 11 :30 am del martes veintisiete de abril del dos 
mil veintiuno en las oficina de la misma, localizadas en 
el cuarto piso de la Torre III de INVERCASA 

Los puntos de agenda son los siguientes: 

1. Informe del Presidente de la Junta Directiva 
2. Informe de la Gerencia General 
3. Informe del Vigilante 
4. Informe del Director del SIPAR LD/FT/FP 
5.Aprobación de los Estados Financieros Auditados al 31 
de diciembre de 2020 y resoluciones sobre los mismos. 
6. Asuntos Varios 

Managua, 30 de marzo de 2021. (F) Rodrigo Reyes 
Portocarrero Secretario. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2021-1044 - M. 66979591 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000157-0RRl-2021-CO 
Número de Asunto Principal: 000157-0RRl-2021-CO 

Juzgado Local Civil Oral de Granada Circunscripción 
Sur. Veintiséis de febrero de dos mil veintiuno. Las 
diez y cuarenta y seis minutos de la mañana. 

El señor Ignacio Esteban Alvarado García, solicita 
ser declarado heredero universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejaran su madre la 
señora María de los Santos García Sandino (q.e.p.d) en 
especial un lote en el cementerio de esta ciudad inscrito 
1742, en el sector "I" con el numero 1-05-18, que tiene 
cuatro varas de largo por tres varas de ancho y está 
valorado en diez mil córdobas. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Civil Oral de Granada 
Circunscripción Sur en la ciudad de GRANADA, a 
las diez y cuarenta y seis minutos de la mañana del 
veintiséis de febrero de dos mil veintiuno. (f) Jueza. 
(F) MACAGUMO. 

3-2 

Reg. 2021-1045 - M. 66930120 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

La abogadaADRIANARENEE MARTINEZ MIRANDA, 
en su calidad de Apoderada General Judicial de la 
señora ROSY ELENA ESTRADA LOPEZ, interpuso 
demanda en la Vía Ordinaria con Pretensión de 
Desahucio, en contra del ciudadano RAFAEL IGNACIO 
AGUADO MONTEALEGRE,_ asimismo solicitó se 
tramitara guardador para el proceso del ciudadano 
RAFAEL IGNACIO AGUADO MONTEALEGRE, en 
consecuencia Conforme lo dispuesto art. 152 C.P.C.N., 
cítese por medio de edictos al ciudadano AGUADO 
MONTEALEGRE para que en el plazo de diez días 
contados a partir de la última publicación del edicto 
concurra personalmente o por medio de apoderado a hacer 
uso de su derecho, conforme lo disponen los arts. 87 y 
405 C.P.C.N. Publíquense los edictos correspondientes 
en la Gaceta, Diario Oficial, y en un diario de circulación 
nacional, por tres veces, con intervalo de cinco días 
hábiles, a costa de la parte interesada. Agréguese a las 
diligencias los ejemplares correspondientes de dichas 
publicaciones. Dado en el Juzgado Quinto Distrito 
Civil Oral Circunscripción Managua en la ciudad de 
MANAGUA, a las una y catorce minutos de la tarde 
del quince de marzo de dos mil veintiuno. (f) Juez 
Javier Aguirre Aragón, Juzgado Quinto Distrito Civil 
Oral Circunscripción Managua Asunto Principal No. 
001404-0RM4-2021-CO. (F) LOMAROTO Secretaria 
Judicial. 

3-2 

Reg. 2021-1046 - M. 66902370 - Valor C$ 285.00 

Número de Asunto: 001316-0RM4-2021-CO 

EDICTO 

El Licenciado Marvin Antonio Reyes Contreras, 
en representación de JOHNNY PASTOR REYES 
SALMERON, identificado con cédula Nº: 001-060681-
00l2S y LEYNA KATTY REYES SALMERON, 
identificada con cédula Nº 001 -041186-00 l 5W, solicita 
que sus mandantes sean declarados herederos universales 
de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejara JUANA SALMERON HERRERA (Q.E.P.D). 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. Dado en la ciudad de MANAGUA, 
a las once y veintinueve minutos de la mañana del 
once de marzo de dos mil veintiuno. (f) Jueza Zorayda 
Sánchez Padilla, Juzgado Sexto Distrito Civil Oral 
Circunscripción Managua. (f) Srio. JEESBUMO. 

3244 
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Reg. 2021-1048 - M. 66984949 - Valor C$285.00 

ASUNTO N º: 000185-0RSl-2021-CO 

EDICTO 
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El señor BRYAN SAUL CRUZ LANUZA, solicita 
ser Declarado Heredero Universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara su difunto 
padre, señor JUAN ANTONIO CRUZ, (q.e.p.d)), 
del bien inmueble: Un lote de terreno ubicado en el 
pareje Hato Viejo Sitio de Santa Cruz, que mide ocho 
mil seiscientos once punto sesenta varas cuadradas y 
linda especialmente. NORTE. Agustín Lanuza Morán. 
SUR: Victoria Zeledón Rivera. ESTE. Claudia Orozco. 
OESTE. María de la Paz Moreno Espinoza, inscrito bajo 
el número 6,800. Páginas 169 y 170, registro público 
de la propiedad de Estelí. Publíquese por edictos tres 
veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. Juzgado 
Local Civil Oral de Estelí Circunscripción Las Segovias 
ESTELI, las doce y diecisiete minutos de la tarde del 
cinco de marzo del dos mil veintiuno. (f) Dra. Jahaira 
Francisca Guevara Alemán, Jueza Local Civil Oral de 
Estelí.- (F) SEALROFL. 

3-2 

Reg. 2021-01079 - M. 67041078 - Valor C$ 285 .00 

Número de Asunto: 000374-0R02-2021-CO 
Número de Asunto Principal: 000374-0R02-2021-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

EDICTO 

Los señores Remigio Adolfo Ayala Pérez, Hilaría del 
CarmenAyala Pérez, Pedro EmilioAyala Pérez y Petrona 
Mercedes Ayala Pérez;, solicitan ser declarados como 
únicos y universales herederos de los bienes, derechos y 
acciones que al morir dejaron los señores: Juana Francisca 
Pérez Valle también conocida como Juana Francisca 
Pérez (q.e.p.d,); y José FernandoAyala Peralta conocido 
como José Fernando Aya la Reyes como Fernando Aya la 
Peralta y como Fernando Ayala; y a la señora Luz 
Marina Ayala Pérez como cesionaria de los derechos de 
en especial una propiedad urbana ubicada exactamente 
en la Urbanización denominada "David Andino", de 
la Escuela Juan Bautista Zelaya una cuadra al sur, tres 
cuadras y media al oeste, identificado como lote numero 
veintiuno (21) manzana numero (22), comprendida 
dentro de los siguientes linderos: NORTE: lote numero 
seis (6) midiendo (7.97) metros; SUR: calle en medio 
(8.09); ESTE: Lote veinte (20) midiendo (25.64) metros; 
y OESTE: Lote veintidós (22) midiendo (25.80) metros; 
dominio inscrito bajo el numero 46.651, Tomo: 376, 
Folio: 189,Asiento: 1 ºcolumna de inscripciones, sección 
de derechos reales libro de propiedad del Registro Público 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento 
de Chinandega. Publíquese por edictos tres veces, con 
intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor 
derecho comparezca a oponerse al Juzgado Local Civil 
Oral de Chinandega Circunscripción Occidente dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Civil Oral de Chinandega 

CircunscripciónOccidenteenlaciudaddeCHINANDEGA, 
a las once y un minuto de la mañana del diecinueve de 
marzo de dos mil veintiuno. (f) Jueza. )Vendy Auxiliadora 
Balladares Cortez. (f) Sría. Sandra Alvarez. 

3-2 

Reg. 2021-01059 - M. 67002916 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 007829-0RM4-2020-CO 

Juzgado Cuarto Local Civil Oral Circunscripción 
Managua. Diecinueve de enero de dos mil veintiuno. 
Las tres y veintinueve minutos de la tarde 

Los ciudadanos Francisco Javier López Merlo, Octaviano 
López Merlo, Mario Antonio López, solicitan ser 
declarados herederos únicos y universal directo de todos 
los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara 
sin consignar en testamento su señora madre EMMA 
ESTELA MERLOS PEREZ (Q.E.P.D) en especial de 
un bien inmueble, ubicado en el barrio la fuente e 
identificado con la letra l, numero dieciséis ( 16) con 
un área de cuatrocientos treinta y tres puntos cincuenta 
varas cuadradas ( 433.50Vrs2) con los siguientes linderos: 
Norte: lote 1, numero quince (15), midiendo treinta y 
cuatro varas con veintiún centésima de varas; Sur Lote 
l, numero diecisiete, dieciocho y diecinueve midiendo 
treinta y cinco varas con cuarenta y cuatro centésima 
de varas ; Este: Callejón, numero cuatro midiendo once 
varas con cuarenta y dos centésima de varas; Oeste 
Lote 1, numero cuarenta y tres midiendo trece varas 
con cuarenta y nueve centésima de vara, dicho lote 
se encuentra inscrito así; numero 77,525, Tomo 1335, 
Folio 127 asiento 3º, columna de inscripción, sección 
de derechos reales, libro de propiedades del Registro 
Público de la propiedad de bienes inmuebles y mercantil 
de Managua. Publíquese por edictos tres veces, con 
intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días 
a partir de la última publicación. Dado en el Juzgado 
Cuarto Local Civil Oral Circunscripción Managua en la 
ciudad de Managua, a las tres y veintinueve minutos de 
la tarde del diecinueve de Enero de dos mil veintiuno. 
(f) Jueza Margina Carolina Villalta Carrillo. Juzgado 
Cuarto Local Civil Oral Circunscripción Managua. (F) 
Secretario/PAFLNOGU. 

3-2 

Reg.2021-00986 - M. 66564128 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 007322-0RM4-2020-CO 

Juzgado Tercero Local Civil Oral Circunscripción 
Managua. Juez Si/vio Aguilera Román. Dieciocho de 
febrero de dos mil veintiuno. Las dos y nueve minutos de 
la tarde. El señor Osear Danilo Lanuza Martínez, solicita 
ser declarado heredero de todos los bienes, derechos, 
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rentas y acciones que a su muerte dejaran sus padres 
los señores Joaquín Lanuza Vílchez (q.e.p.d) y Eustacia 
Martínez Lanuza (q.e.p.d). Publíquese por edictos tres 
veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. (f) 
JUEZ SILVIO AGUILERA ROMAN Juzgado Tercero 
Local Civil Oral Circunscripción Managua (f) Sria/ 
ELCRRAZA. 

3-3 

Reg. 2021-1119- M. 67784927-Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Se emplaza al señor MARIO LESTER ALEMAN 
RUIZ (Artos. 176 y 515 CF, párrafo tercero), para 
que comparezca a contestar demanda, en la causa No. 
001505-0RM5-2021-FM, que se tramita ante este 
Juzgado Segundo Distrito de Familia (Oralidad) de 
Managua, lo que deberá realizar en el término de diez 
( 1 O) días, contados a partir de la última publicación 
de este EDICTO, el cual se publicará por tres veces 
consecutivas, en un diario de circulación nacional. Se 
le previene al señor MARIO LES TER ALEMAN RUIZ, 
que en caso de no comparecer, en el término señalado, 
se le nombrará a un Abogado de la Unidad Especializada 
de Familia de la Dirección de la Defensoría Pública de 
la Corte Suprema de Justicia, a fin de que la represente 
en esta causa; haciendo de su conocimiento, que la no 
contestación de la demanda, no interrumpe el curso del 
proceso (Arto. 519 CF, 2do párrafo). 

Dado en el Juzgado Segundo Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua, a las ocho y 
cincuenta y nueve minutos de la mañana, del diecinueve 
de ma~zo de dos mil veintiuno. (F) JUEZA MARLENE 
DE FATIMA ZAMORA ZEPEDA, Juzgado Segundo 
Distrito de Familia (oralidad) Circunscripción Managua. 
(f) Secretario. DASOSATO. 

2021-01138 - M. 67790726 - Valor - C$ 285.00 

EDICTO 

3-3 

Siendo que la parte demandada es de Domicilio 
desconocido, cítese por medio de Edictos al señor 
DARWIN WILBER MOYA ZAMORA, a fin de que haga 
uso de sus derechos en la causa con expediente número 
001950-0RM5-2021-FM, presentada en su contra. 
Líbrese los Edictos de ley y publíquense por tres días 
consecutivos en un diario de Circulación Nacional, con 
intérvalo de dos días cada uno, para que dentro del término 
de tres días hábiles, después de la última publicación, 
alegue lo que tenga a bien, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 176 y 515 del CF.-

Dado en el Juzgado Séptimo Distrito de Familia (oralidad) 

de la Circunscripción Managua, a las doce y veintitrés 
minutos de la tarde, del veintidós de marzo de dos mil 
veintiuno. 

(F) JUEZ LUIS MIGUEL BENAVIDES CRUZ 
Juzgado Séptimo Distrito de Familia (oralidad) de 
la Circunscripción Managua (F) ANMELATO SRIA 
JUDICIAL EXP: 001950-0RM5-2021-FM. 

3-3 

Reg. 2021-1182 - M. 67924966 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000154-0RM8-2021-CO 
Número de Asunto Principal: 000 l 54-0RM8-2021-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

JUZGADO LOCAL CIVIL ORAL DE CIUDAD 
SANDINO. VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. LAS DOCE Y CATORCE MINUTOS 
DE LA TARDE. 

El Licenciado PEDRO PABLO MENDOZA VASQUEZ, 
Apoderado General Judicial de la señora RUTH 
NOHEMY CUADRA LOPEZ, mayor de edad, soltera 
por viudez, Licenciada en Derecho, identificada con 
cédula número 001-190462-0054G, de este domicilio, 
solicita se declare como heredera universal de los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejara su esposo el señor 
JOSE MARIA BERMUDEZ GONZALEZ (Q.E.P.D), 
en especial solicito se le declares heredera de la mitad 
indivisa del inmueble ubicado en el Barrio La Concha, 
zona 8, farmacia San Benito, diez cuadras al sur, en 
el Municipio de Ciudad Sandino, Departamento de 
Managua comprendido dentro de los siguientes linderos 
particulares, Lote cuatro ( 4 ), Manzana cincuenta y tres 
(53), comprendido dentro de los siguientes linderos 
particulares: Norte: Parcela 537414415387718 Calle, Sur: 
Parcela 537414411329718;Parcela 53741441515816, 
Este: Parcela537414415 l 5816, Parcela 53741441538718 
y Oeste: Parcela 53741441329718, encontrándose 
inscrito bajo Numero de finca: BI-2KSV09A5 NAP:BI-
2KSV09A5, Asiento: Primero (1 º), Sección: Derechos 
Reales, Acto Contrato: Donación Modalidad: De un 
lote (Desmembración) fecha y hora de inscripción: 
O 1/10/2020 1 :22 pm Certificado Catastral: PBF39L2 
Nº Catastral: 53741441438222, Libro de Propiedades 
del Registro Público de Managua. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Civil Oral de Ciudad Sandino 
en la ciudad de CIUDAD SANDINO, a las doce y 
catorce minutos de la tarde del veintidós de marzo de 
dos mil veintiuno. (F) JUEZ JORGE EDEN MIRANDA 
DUARTE Juzgado Local Civil Oral del Municipio de 
Ciudad Sandino, Departamento de Managua. Secretaria 
ARSOMORA. 

3-1 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2011 -TP10415 - M. 882393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 3821, Acta No. 23, Tomo VIII, 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió ,el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMERICAS POR 
CUANTO: 

ENRIQUE ANTONIO ESCORCIA VIDAURRE. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los 29 días del mes de mayo del 2011. Rector General: 
(F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel 
Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de mayo del 2011. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021-TP4566- M.66539315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 121, 
tomo XIV, partida 12966, del libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribiq el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ISABEL DEL CARMEN MENESES CORTEDANO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del 
mes de abril del año dos mil quince." El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director 
de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de mayo del 
año dos mil quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 2021-TP4567 - M. 65498235 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, 
Certifica que en la página 445, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que este 
Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Tjtulo que 
dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTONOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

MAYRA IRENE SÁNCHEZ BENAVIDES. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia 
con mención en Regencia y Visita Médica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla 
de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla 
Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de julio del año dos 
mil veinte. (f) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP4568 - M. 65498473 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, 
Certifica que en la página 442, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que este 
Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Tjtulo que 
dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTONOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

KEYLA LISSETH RODRÍGUEZ OSORIO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia 
con mención en Regencia y Visita Médica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla 
de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla 
Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los treinta de días del mes de julio del año 
dos mil veinte. (f) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP4569 - M. 66529673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 067, 
tomo XVIII, partida 18655, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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LILIAN ALEXANDRA CHÁVEZ ESCOBAR. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del 
mes de octubre del año dos mil veinte." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. 
El Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez. 

Es conforme, Managua veintiseis días del mes de enero 
del año dos mil veintiún. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TP4570 - M. 66535586 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 130, Tomo 
XVI, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el TítuJo que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGELICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

DARLYN MARVELYVALLEJARQUÍN,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título 
de Licenciado Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que 
extendemos la presente en la ciudad de Managua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiuno. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico. 

Reg. 2021-TP4571 - M. 66536897-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 293, tomo X, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e 

Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Tit9lo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLON TREMINIO MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 366-010987-0002F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP4572 - M. 66538980 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4906, 
Página 148, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta inst.ancia lleva a 
su cargo, se inscribió ,él Título que dice: RE PUBLICA DE 
NICARAGUA,AMERICA CENTRAL POR CUANTO: 

RENÉ ERNESTO MIRANDA MC NALLY. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende El Título 
de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de febrero del año dos mil veinte y 
uno. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. (f): Dr. Osear Isaac Gutiérrez 
Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de febrero del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2021-TP4573 - M. 66538750 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, 
Certifica que en la página 192, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que este 
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Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Tf tulo que 
dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTONOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

MARÍA ELENA GAIT ÁN COLLADO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veinte de días del mes de septiembre del 
año dos mil dieciocho. (f) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. 2021-TP4574 - M. 66540922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 23, Partida 
45, Tomo XXXII, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JOEL ISAAC MENDOZA CRUZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería, 
le extiende el Título de Ingeniero (a) Civil. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
19 días del mes de enero del año dos mil veinte y uno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. GerardoAntonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 19 días del mes de enero del año dos mil 
veinte y uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021-TP4575 - M. 66541338 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 945, Página 021, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIEZER ABRAHAM MUNGUIA TRAÑA. Natural 
de Belén, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 

y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Julio Jacinto Vilchez. (f) Lic. Ligia Esmeralda 
Tercero. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPO NI C. 

Reg. 202l-TP4576 - M. 66541389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1542, Página 033, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LINDA YAHOSCA MORENO MENDOZA. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las Siguientes Autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Julio Jacinto Vilchez. (f) Lic. Ligia Esmeralda 
Tercero. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. 202l-TP4577 - M. 66542377 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 274, página 137, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA- POR CUANTO: 

AXELL IVAN VALENZUELA ESPINOZA. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinte. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Decano de la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 21 de noviembre del año 2020. (f) 
Lic. Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2021-TP4578 - M. 66546291 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 206, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RONALD ANTONIO GUZMÁN SALAZAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 569-100860-0002V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Ambiental. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis dias del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 202 l-TP4579 - M. 66545240 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Católica del Trópico Seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) 
Certifica que en la Página 024, bajo el Número 065, Tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva, 
se in~cribió el Título ,que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATOLICA DEL TROPICO SECO. POR CUANTO: 

CRISTEL BELÉN CRUZ ZELAYA. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Odontólogo y Cirujano Dental. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los 12 días del mes de noviembre del año 2020. Rector 
Magnífico: Mons. JuanAbt:!lardo Mata Guevara. Secretario 
General: M.sc. José Elías Alvarez Orellana. A solicitud de 
la parte interesada, se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de Estelí, a 
los dos días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. 2021 -TP4580 - M. 66545356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 20 tomo IV del 
libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de 
Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

REBECA MASSIEL DESAYES LIRA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 481-241289-
0001 N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Enfermera Profesional. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de febrero del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021 -TP4581 - M. 66546068 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 051, 
tomo XIV, partida 12755, del libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribiq el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ISAÍAS JOSUÉ AGUIRRE ACUÑA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Diseño de Productos. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del 
mes de febrero del año dos mil quince." El Rector de 
la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director 
de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de febrero 
del año dos mil veintiuno. (t) Msc. Laura Cantarero, 
Directora. 

Reg. 2021 - TP4582 - M. 66546154 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: 
Que bajo la Página Nº 464, Asiento Nº 1006, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

KARELIA CHAVARRÍA GÓMEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, con mención en 
Derecho Ambiental. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de mayo del año dos mil veinte. Msc. 
Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Jetzemani 
Lennika Núñez Osegueda, Directora de Registro y 
Control Académico. 

Dado en Ja ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a Jos tres días del mes de mayo del año dos mil veinte. 
(f) Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2021 - TP 4583 - M. 66525056 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 17 Partida 3,786 
Tomo XX del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

DARWIN LENNIN MIRANDA DAVILA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por Ja Facultad 
de Ciencias Agropecuarias Je extiende el Título de 
Licenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de junio del año dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón 
Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. Raul 
Cortez Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria 
Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, diez días del mes de junio del año dos 
mil catorce. (f) Msc. Gregario Felipe Aguirre Téllez, 
Vice-Rector de la Universidad. 

Reg. 2021 - TP4584 - M. 66546949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad 

Adventista de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, 
que bajo el No. 865, Pagina 068, Tomo I, del libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

OSCAR LEONEL GARCÍA CASTRO, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se Je extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de febrero del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad: Msc. Leonardo 
Morales Romero. Secretario General: Msc. Osear Ricardo 
Villega Mena. (f) Msc. Osear Villega Mena, Secretario 
General UNADENIC. 

Reg. 2021 -TP4585 - M. 66546893 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0011; Número: 0082; Tomo: IV, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íqtegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO, POR 
CUANTO: 

WILBER GONZÁLEZ. Natural de Rio Blanco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 15 días del mes de enero del año 2021. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; 
(F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, <Jomingo, 07 de febrero de 2021. Ante mí, ( f) 
Ing. Kenneth Angel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2021 -TP4586 - M. 66546822 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0011; Número: 0081; Tomo: IV, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
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dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

ABINAEL OCHOA PÉREZ. Natural de Rio Blanco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 15 días del mes de enero del año 2021. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; 
(F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, qomingo, 07 de febrero de 2021. Ante mí, ( f) 
Ing. Kenneth Angel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2021 - TP4587 - M. 66418365 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 59, Partida 
117, Tomo XXXII, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

KERLING JUNIARIS NÚÑEZ AVILÉS,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Quimica y Farmacia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 día del mes de enero del año dos mil veinte y uno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio 
Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 30 días del mes de enero del año dos mil 
veinte y uno. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021 -TP4588 - M. 66547036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 00 l O; Número: 0072; Tomo: IV, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íqtegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO, POR 
CUANTO: 

BELTHON FRANCISCO MARTÍNEZ CRUZ. 
Natural de Matiguás, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 15 días del mes de enero del año 2021. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; 
(F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, qomingo, 07 de febrero de 2021.Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Angel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2021 - TP4589 - M. 66546655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 001 O; Número: 0074; Tomo: IV, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íqtegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO, POR 
CUANTO: 

JENNY DEL CARMEN JARQUÍN LÓPEZ. Natural 
de Matiguás, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 15 días del mes de enero del año 2021. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; 
(F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, qomingo, 07 de febrero de 2021. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Angel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2021 - TP4590 - M. 66546769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 001 O; Número: 0073; Tomo: IV, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íqtegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO, POR 
CUANTO: 
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ELIVETH MASSIELL TÓRREZ CENTENO. 
Natural de Matiguás, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 15 días del mes de enero del año 2021. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; 
(F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, <Jomingo, 07 de febrero de 2021. Ante mí, (t) 
Ing. Kenneth Angel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (t) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2021 -TP4591 - M. 66556203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 97, tomo XI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUAN ALBERTO LÓPEZ CHAVARRÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 10 de septiembre de 2020. (t) Lic. 
Ter<1sa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN
LEON. 

Reg. 2021 -TP4592 - M. 66553699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 020, Tomo X, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería, que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el Título gue literalmente dice: J-.A UNIVERSID~D 
EVANGELICA NICARAGUENSE, MARTIN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

FRANCISCO NOEL GONZÁLEZ OLIVAS, 

ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que 
extendemos la presente en la ciudad de Managua, a los 
diez días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
(t) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021 -TP4593 - M. 66560630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 124, Tomo 
XVI, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el TítuJo que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGELICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

RONALDO JOSÉ ACEVEDO BRIZUELA, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos en el plan de estudios y en las normativas 
de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Profesor de Educación Media 
en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que 
extendemos la presente en la ciudad de Managua, a los 
nueve días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
(t) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021 - TP4594 - M. 66567306 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 4 7, tomo VI, del 
libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

TATIANA SOFÍA NARV ÁEZ ZAMORA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-110296-
0001 E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República 
de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de abril del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de abril del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021 -TP4595 - M. 66562837 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 181, Tomo XIII, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el Título 9ue literalmente dice: J..A UNIVERSID~D 
EVANGELICA NICARAGUENSE, MARTIN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

EVELYN CORINA DUARTE CARTAGENA, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en 
Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veinte. El Rector de la Universidad, Benjamín 
Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, 
Juana Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que 
extendemos la presente en la ciudad de Managua, a los 
veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
(t) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021 - TP4596 - M. 66563524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 313, tomo IV, del 
libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 

Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA MARÍA OSEGUEDA TINOCO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 442-230390-
0001 T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Máster en Gerencia 
Empresarial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de diciembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del 2020. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021 - TP4597 - M. 66565106 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), 
Lic. Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo el No. 762, 
página 119, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE 
CIENCIAS EMPRESARIALES. POR CUANTO: 

OBANDO CASTRO JHOFANDER ALEJANDRO, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiuno. Firma del Rector de la Universidad: Msc. 
Salvador Leopoldo López Gómez; Secretaria General, 
Lic. Zoila Rosa Vigil. 

Es conforme original. Managua, ocho de marzo de 
dos mil veintiuno. (t) Lic. Zoila Rosa Vigil, Secretaria 
General UCEM. 

Reg. 2021 -TP4598 - M. 66563276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
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que bajo el número 2046, Página 315, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inspribió el Título que dice: LA U~IVERSIDAD 
CATOLICA "REDEMPTORIS MATER" POR 
CUANTO: 

JOFNI JEZAEL LÓPEZ VALLES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudio del programa de la maestría correspondiente, 
POR TANTO: le extiende el Título de Máster en 
Gestión de la Educación. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. Vicerrector de Postgrado, Carlos 
Arroyo Borgen. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, seis del mes de enero de dos mil 
veintiuno. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2021 - TP4599 - M. 66563028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 2051, Página 317, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inspribió el Título que dice: LA U~IVERSIDAD 
CATOLICA "REDEMPTORIS MATER" POR 
CUANTO: 

TANIAANDINA MATUS BALTO DAN O, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudio del programa de la maestría 
correspondiente, POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Gestión de la Educación. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. Vicerrector de Postgrado, Carlos 
Arroyo Borgen. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, seis del mes de enero de dos mil 
veintiuno. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2021 - TP4600 - M. 66559599 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 108, 
tomo XVIll, partida 18777, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 

se inscri)'>ió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WENDY PAMELA CUADRA BERRIOS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del 
mes de noviembre del año dos mil veinte." El Rector 
de la Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El 
Secretario General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda 
López. El Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina 
Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de enero del 
año dos mil veintiuno. (t) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021 -TP4601 - M. 66562396 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 041, 
tomo XVIII, partida 18575, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscri,bió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

IDANIA PATRICIA BARAHONA JALINAS. Natural 
de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del 
mes de octubre del año dos mil veinte." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. 
El Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Lizbeth 
Carolina Mejía Martínez, Directora. 

Reg. 2021 - TP4602 - M. 66555451 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 267, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
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el Tít4lo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA DOCTORA CARLA PATRICIA ESTARDA 
GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Maestria en 
Salud Ocupacional, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre de dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario 
General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (f) Lic. 
Ten;sa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN
LEON. 

Reg. 2021 -TP4603 - M. 66561009 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 172, tomo XI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALESKA LEONOR PRADO JARQUÍN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de octubre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2020. (f) Lic.,Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. 2021 -TP4604 - M. 64401870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 93, Partida 
186, Tomo XXIX, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

GILMA DEL CARMEN RIOS AMADOR, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas le extiende el Título de 
Licenciado (a) en Química y Farmacia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a 
los 22 días del mes de febrero del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio FelipeAguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio 
Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 22 de febrero del año dos mil veinte. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. 2021 -TP4605 - M. 65841499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 320, tomo IV, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo qµe dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EDELBERTO MUNGUÍA GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 081-240277-
0011 S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Gerencia y 
Administración Pública. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de diciembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del 2020. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021 - TP4607 - M. 66532264 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 456, 
tomo XIV, partida 13818, del libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribiq el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BRENDA ELIZABETH PAVÓN CUBAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del 
mes de enero del año dos mil dieciséis." El Rector de 
la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director 
de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis. ( t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 2021 -TP4608 - M. 66591860 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 331, tomo IV, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título qµe dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ÓSCAR RAMÓN ZAMORA VADO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-251095-0011 H, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Contabilidad con 
énfasis en Auditoría. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de febrero del 2021. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021 - TP4609 - M. 63035872 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 95, tomo VI, del 
libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Títl!lo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMADE NICARAGUA, MANAGUA-POR 
CUANTO: 

MAYNOR JOSUÉ PÉREZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-31Ol97-0003Y, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería 
en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de junio del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2021 - TP46 l O - M. 66591894 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 327, tomo IV, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título qµe dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LUIS FRANCISCO HERRERAACEVEDO Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-080396-
0035V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Contabilidad con 
énfasis en Auditoría. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de febrero del 2021. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021 - TP46 l l - M. 66592011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
JUAN PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas 
de Inscripción de Títulos Emitido por la Universidad 
Juan Pablo II, se inscribió mediante, Tomo I, Folio 006, 
Acta No. 03, Partida 38, el Título a nombre de: 

MARTHA NOHELIA MEMBREÑO ARTOLA. 
Quien se identifica con Cédula de Residencia Número 
44 l-260478-0008M, que habiendo cumplido en la Sede 
de Matagalpa, con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de la Maestría en Educación Superior 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
se extiende el Título de Máster en Educación Superior. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. Presidente, Mons. Rolando José Álvarez 
Lagos. Rector Pbro. Marlon José Velázquez Flores. 
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Secretaria General, MAE. Esther del Carmen !barra. 
Registro Académico Lic. Marlene del Carmen Pacheco 
Cruz. (f) MAE. Esther del Carmen !barra, Secretaria 
General. 

Reg. 2021 -TP4612 - M. 903662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 211, tomo IV, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GEYSELLE RAKEL CENTENO BLANDÓN 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 441-
250393-0009X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de agosto del dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2021 - TP46 l3 - M. 66602390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro de la U.C.C. Certifica 
que en Tomo No. 06 Folio No. 165 Asiento No. 330.2 del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Administración de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

KENIA VANESSA NARV ÁEZ MORALES, Natural 
de: Belén, Departamento de: Rivas, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil cuatro. 
Rectora: Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los ocho días del 
mes de enero del dos mil veintiun. (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021 -TP4614- M. 66602798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 67, tomo VIII, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARIO ANTONIO ZÚNIGA CÁRDENAS Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 164-071293-
0000Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de enero del dos mil veintiún. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de enero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021 - TP46 l 5 - M. 66585240 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 240, tomo IV, del libro 
de Registro de Títulos del Centro de Investigaciones y 
Estudios de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título ,que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ALBERTO JAVIER AMADOR Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-110569-0086S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Máster en Salud Pública. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La 
Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de marzo del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2020. (f) Hilda 
María Gómez, Directora 

Reg. 2021 -TP4616 - M. 66605826 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0243; Número: 2007; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íqtegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO, POR 
CUANTO: 

ANA JANCY LAZO DÍAZ Natural de Matiguás, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua; ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 09 días del mes de enero del año 2020 (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; 
(F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, ;viernes, 24 de enero de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. KennethAngel Villalobos Solórzano, Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2021 -TP4617 - M. 66605706- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la U.C.C. Certifica 
que en Tomo No. 05, Folio No. 036, Asiento No. 072 
del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ORLANDO ALBERTO MONTEALEGRE 
HERNÁNDEZ, Natural de: Managua, Departamento 
de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: 
Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciséis días 

del mes de enero del dos mil veintiun. (f) Lic. Martha 
del Carmen Potosme Aguilar. Directora de Registro 
Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
de la U.C.C. Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 
045, Asiento No. 2284 del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Gerencia del 
Talento Humano, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ORLANDO ALBERTO MONTEALEGRE 
HERNÁNDEZ, Natural de: Managua, Departamento 
de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gerencia del Talento 
Humano. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: 
Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciséis días 
del mes de enero del dos mil veintiun. (f) Lic. Martha 
del Carmen Potosme Aguilar. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2021 - TP46 l 8 - M. 45864022 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 033, Tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Educación que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el títuJo que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGELICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

LETICIA DEL CARMEN SÁNCHEZ ALEMÁN 
ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación 
Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. 

3259 



14-04-2021 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 67 

Es conforme a nuestros libros de registros, que 
extendemos la presente en la ciudad de Managua, a los 
diez días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021 - TP46 l 9 - M. 66608757 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 388, tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTONOMADE NICARAGUA- POR 
CUANTO: 

MARÍA MERCEDES BACA CABALLERO 
ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de julio del dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, F.M.V.E - el Secretario 
General, F. Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2020. (f) Lic. ,Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. 2021 -TP4620 - M. 66609715 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 287, tomo VI, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ISAYDA ESPERANZA GUTIÉRREZ TALENO 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad l 2 l-
250392-0007L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Ciencias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021 - TP462 l - M. 66613108 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 4, tomo XXVIII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Títvlo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

BELKY ARACELI PÉREZ MÉNDEZ - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de noviembre de dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario 
General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de noviembre de 2019. ( f) ~ic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEON 

Reg. 2021 - TP4622 - M. 66613184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 193, tomo 
XXVI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Títvlo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

YUDDY ELIETH PÉREZ MÉNDEZ - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic., Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEON 

Reg. 2021 -TP4623 - M. 66612654- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 291, tomo VI, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que esta Dirección 
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARBELLY DEL SOCORRO MEJÍA SOLANO 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 365-
051182-0000K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Cultura y 
Artes. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República 
de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021 - TP4624 - M. 66609824 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 050, 
tomo XVIII, partida 18604, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscri,bió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO 

ERVIN ENRIQUE DONAIRE RODRÍGUEZ Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del 
mes de octubre del año dos mil veinte." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. 
El Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Lizbeth 
Carolina Mejía Martínez, Directora. 

Reg. 2021 - TP4625 - M. 66610615 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 20, tomo IV, del 
libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, 

se inscribió el Título ,que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA -POR CUANTO: 

DEIBY ANTONIO NAVARRO ACEVEDO Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-080794-
0043R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Enfermería. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del dos mil 
veintiuno. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021 -TP4626 - M. 66612957 - Valor C$ 
145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad 
Americana (UAM) Certifica que en el Libro Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo XLII, del Departamento 
de Registro Académico rola con el número 051, en el 
folio 051 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 051. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Directora de Registro Académico de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título 
que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un 
logo de la UAM en dorado Considerando que 

LEYLA EMILY RAMOS PRADO Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Marketing y 
Publicidad Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano Rector. Firma 
Ilegible. Máster Ramón Armengol Román Gutiérrez. 
Secretario General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 051, Folio 051, Tomo XLII, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 
17 de febrero del año 2021." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Directora. Hay 
un sello." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diecisiete de febrero del año dos 
mil veinte y uno. (f). MSc. Ramón Armengol Román 
Gutiérrez, Secretario General. 

Reg. 2021 - TP4627 - M. 9908346 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas se inscribió mediante 
Número 1316, Página 1316, Tomo III, el Título a nombre 
de: 

DIANA LISSETH PÁRAMO VALLEJOS. Natural 
de Masaya, Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO, en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de enero del año dos mil 
veintiuno. Presidente Fundador: Ph. D. Luis Enrique 
Lacayo Sánchez. Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 
Secretario General: Mba. José Dagoberto Mejía. Director 
de Registro: Msc. María Victoria Vasconcelos Henríquez. 

Managua, 30 de enero del 2021. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de 
Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas se 
inscribió mediante Número 1109, Página 1109, Tomo 
III, el Título a nombre de: 

DIANA LISSETH PÁRAMO VALLEJOS. Natural 
de Masaya, Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el Grado Correspondiente; POR TANTO, en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título 
de Posgrado en: Gestión del Talento Humano. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. José Dagoberto Mejía. 

Managua, 30 de enero del 2021. (f) Director de Registro. 

Reg. 2021 -TP4628 - M. 66613297 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), 
Lic. Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo el No. 764, 
página 120, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 
DE CIENCIAS EMPRESARIALES POR CUANTO: 

MARTÍNEZ MARENCO JOSE LUIS Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía para que goce de las prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiuno. Firma del Rector de la Universidad, MSc. 
Salvador Leopoldo López Gómez, Secretaria General, 
Lic. Zoila Rosa Vigil. 

Es conforme original. Managua, ocho de marzo de 
dos mil veintiuno. (f) Lic. Zoila Rosa Vigil, Secretaria 
General UCEM. 

Reg. 2021 - TP4629 - M. 66613417 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 120, 
tomo XVIII, partida 18812, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscri,bió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SUGEILYN VANESSA GONZÁLEZ Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes 
de noviembre del año dos mil veinte." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: MSc. Jorge Antonio Pineda López. 
El Director de Registro: MSc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre 
del año dos mil veintiuno. (f) MSc. Lizbeth Carolina 
Mejía Martínez, Directora. 
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Reg. 2021 -TP4630 - M. 66612555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 293, tomo VI, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BRENDA JESSENIA MEJÍA BELLO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 365-271083-0001 W, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021 - TP463 l - M. 66567185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de U.C.A.N., Certifica que la página 017. 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, 
FF. II. AA., que este Departamento lleva a su cargo; 
se Inscribió el TítuJo que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTONOMADE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

ALVARO JAVIER REYES REYES. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de Arquitecto. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de julio del año dos mil 
nueve. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme León, 24 de julio del 2009. (f) Director de 
Registro. U.C.A.N. 

Reg. 2021 - TP4632 - M. 66263207 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
de la U.C.C. Certifica que en Tomo No. 07, Folio No. 
450, Asiento No. 1899.2 del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARÍA ESTHER MEJÍA, natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Marketing y Publicidad. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis 
días del mes de diciembre del dos mil diez. Rectora: 
lvania Toruño Padilla. Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciséis días 
del mes de marzo del dos mil veintiuno. (f) Lic. Martha 
del Carmen Potosme Aguilar. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2021 -TP4633 - M. 66614503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3855, 
Página 60, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instanci.a lleva a 
su cargo, se inscribió él Tít1;1lo que dice: REPUBLICA 
DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

JASSIM JOEL GAHONA ZELEDÓN. Natural de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete. Autorizan: Mba. N éstor Gallo Zeledón, Rector 
de la Universidad. Ing. Diego Muñoz Latino, Secretario 
General UNI. Msc. Daniel Cuadra Horney, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme: Managua, diez de marzo del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico UNI 
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Reg. 2021 -TP4634 - M. 66614367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 808, 
Página No L-395, Tomo No. 11, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

MEYLING JAZMÍN ARAUZ MORENO, natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, 
La Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
(f) Lic. Carla Ramírez A., Directora de Registro 

Reg. 2021 - TP4635 - M. 66618865 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0258; Número: 2126; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que ín,tegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO, POR 
CUANTO: 

MARÍO ALFONSO RODRÍGUEZ PERALTA 
Natural de Condega, Departamento de Estelí, República 
de Nicaragua; ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 O días del mes de febrero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; 
(F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 1 'f de marzo de 2020. Ant~ mí, 
(f) Lic. Adilia Calero Areas, (f) Ing. Kenneth Angel 
Villalobos Solórzano, Departamento de Registro 
Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría 
General. 

Reg. 2021 - TP4636 - M. 66628195 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 287, Página 026, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Diplomas Intermedio de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Educación, y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

CESAR ALEXANDER JARQUIN RIVERA. 
Natural de Rivas, Departamento de Rivas, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Diploma de: Profesor 
de Educación Media en Pedagogía con Mención en 
Administración de la Educación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza 
Soza. Secretaria General: Lic. Ninoska Meza Dávila. 
Decana de la Carrera: Ing. Déborah Downs (f) Lic. Ligia 
Esmeralda Tercero Directora de Registro Académico 
Nacional UPONIC 

Reg. 2021 -TP4637 - M. 66632707 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 268, Página 024, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Pedagogía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANTONIETA DE LOS ANGELES SANCHEZ SEA. 
Natural de La Paz, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media en Pedagogía con mención en Administración 
Escolar, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil 
veinte. Dando fe de ello las siguientes autoridades: 
Rector de la Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza 
Soza. Secretaria General: Lic. Ninoska Meza Dávila. 
Decana de la Carrera: Ing. Déborah Downs Brooks (f) 
Lic. Ligia Esmeralda Tercero Directora de Registro 
Académico Nacional UPONIC 
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Reg. 2021 -TP4638 - M. 66631281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 282, tomo XV, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título, que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

MARÍA GABRIELA ICABALZETA VILLALTA 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-
280583-0046K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del 2021. Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021 - TP4639 - M. 66633366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 308, tomo X, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e 
Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Tít9lo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRENDA ELISA TÓRREZ CARBALLO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-251277-0007V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Educación Comercial y énfasis en 
Administración. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de febrero del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021 -TP4640 - M. 66633366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de 
la Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo 
el No.05, Página 071, Tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSA ESTER MARTINEZ GARCIA. Natural 
de Nindirí, Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinte días del mes de enero del año dos mil ocho. 
Rector de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Ninoska Meza Davila. 
Decano de la Facultad: Lic. Max Montenegro Ortiz (t) 
Lic. Ricardo Lara Silva, Director de Registro Académico 
Central UPONIC 

Reg. 2021 - TP4641 - M. 66631397 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 73, 
Página No 37, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

WALTER CIRILO GENARO MIGUEL, natural de 
Bonanza, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, 
La Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
(t) Lic. Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2021- TP4642 - M. 66638123 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 234, tomo 
XXX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Títylo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES CASTRO RIZO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General 
F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de marzo de 2021. (f) Lic.,Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. 2021- TP4643 - M. 66638214 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 63, tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LESTHER ALEJANDRO CRUZ ESPINOZA. 
Natura! de Nicaragua, con cédula de identidad 441-
191194-001 lJ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz ". 

Es conforme, Managua, 2 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP4644 - M.66639961 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 

que en la página ciento cuarenta y siete, tomo tres, 
del libro de Certificación de Títulos de la Facultad 
de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

DOUGLAS SEBASTIÁN MENDIETA MAYORGA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la facultad de Tecnología y Sistemas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua catorce de noviembre del año 
dos mil veinte. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página ciento cuarenta y cuatro, tomo tres, del 
libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de la 
Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: 
LAAMERICAN UNIVERSITY, LAAU" Educando 
para el Desarrollo Humano" La facultad de Tecnología 
y Sistemas Otorga el presente Diploma de Postgrado 
"Formulación y Evaluación de Proyectos" A: 

DOUGLAS SEBASTIÁN MENDIETA MAYORGA, 
Impartido del veintiocho de junio al once de octubre 
del año dos mil veinte, con una duración de 174 horas. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. MPA/MBA. Mariano José Vargas. El Secretario 
General, Rector, Lic. Rita Margarita Narváez Vargas, 
Secretaria General 

Es conforme, Managua catorce de noviembre del año 
dos mil veinte. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

Reg. 2021- TP4645 - M. 66642078 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 54, tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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KATHERINE PAOLA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 441-
140994-0011 K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República 
de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz ". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP4646 - M. 66634632 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 231, tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YADIRA ISABEL RIVAS TALENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 123-260896-0000B, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del 2020. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP4647 - M. 66627565 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 43, tomo XXX, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Títylo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

DULCE MARÍA ULLOA DÍAZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General 
F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2020. (t) L,ic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. 2021- TP4648 - M. 873518 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 300, tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e 
Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Tít~lo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMADE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

DANIELA MARGARITA SANDOVAL SUÁREZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-
151189-0024P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del dos mil 
veintiuno. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique 
Flores Díaz ". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP4649 - M. 66654199 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico de la UTC, Certifica que a la página 253, 
Registro No. 507, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, 
se ,inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
TECNICA DE COMERCIO" - POR CUANTO: 

KATERIN DEL PILAR LANUZA LÓPEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, quien ha cumplido con los requisitos 
establecidos por la carrera de Licenciatura en Contaduría 
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Pública y Finanzas con Mención en Auditoría. POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas con Mención en 
Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los trece día del mes de marzo 
del año veintiuno. 

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. 
La Secretaria General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es 
conforme; Managua, 13 de marzo del 2021. (t) Lic. 
María Elena de Jesús Mayorga Gutiérrez, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2021-TP4650 - M. 66654344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico de la UTC, Certifica que a la página 257, 
Registro No. 515, tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, 
se ,inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
TECNICA DE COMERCIO" - POR CUANTO: 

KEVIN ALEXANDER ZAMORA CUEVAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, quien ha cumplido con los requisitos 
establecidos por la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas con Mención en Auditoría. POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas con Mención en 
Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los trece día del mes de marzo 
del año veintiuno. 

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. 
La Secretaria General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es 
conforme; Managua, 13 de marzo del 2021. (t) Lic. 
María Elena de Jesús Mayorga Gutiérrez, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2021-TP4651 - M. 66654764- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 275, Página 208, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OSCAR ANTONIO CANO, Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Electromecánica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las Siguientes Autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional 
de Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda. (f) 
Lic. Ligia Esmeralda Tercero. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 2021- TP4652 - M. 66655007 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 418, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título, que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

JAYSON ALEXANDER VILLAVICENCIO 
RODÍGUEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de mayo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General 
F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de mayo de 2020. (t) Lic; Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. 2021-TP4653 - M. 66555306 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 082, 
tomo XVIII, partida 18700, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscri,bió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO: 

MAYNOR BAYARDO REYES TOLEDO. Natural de 
Santo Domingo, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración Turística y 
Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes 
de noviembre del año dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. 
El Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez. 
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Es conforme, Managua treinta días del mes de enero del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora. 

Reg. 2021- TP4654 - M. 66654600 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 274, tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e 
Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el TítlJlo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMADE NICARAGUA, MANAGUA-POR 
CUANTO: 

ANA YAHOSCA MORAGA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 007-231092-0002P, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con Mención en Educación Infantil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La 
Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de diciembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del 2020. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP4655 - M.- 66667153 - Valor C$ 
145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo XLI, del Departamento 
de Registro Académico rola con el número 086, en el 
folio 086, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 086. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Directora de Registro Académico de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título 
que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un 
logo de la UAM en dorado Considerando que 

MADELEINE DENISSE ESQUIVEL MOLINA ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y en virtud de las potestades 
otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis 

días del mes de diciembre del año dos mil veinte. Firma 
Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Ramón Armengol Román Gutiérrez, Secretario 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 086, Folio 086, Tomo XLI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 
16 de diciembre del año 2020." Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
16 días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Directora. Hay 
un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciséis de diciembre del año dos 
mil veinte. (f) Msc. RamónArmengol Román Gutiérrez. 
Secretario General. 

Reg. 202 l-TP4656 - M. 66655660 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 941, Página 021, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO GAITAN MALTEZ, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinte. Dando fe de ello las siguientes autoridades: 
Rector de la Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza 
Soza. Secretaria General: Lic. Ninoska Meza Dávila. 
Decano Nacional de Carrera: Lic. Julio Vílchez. (f) Ing. 
Keyla Naara Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 2021-TP4657- M. 9911460-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 106, tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e 
Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Tít4lo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMADE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 
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RUTH ESTHER ÁLVAREZ ROA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 44 l-020893-0006C, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP4658 - M. 66658037- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 916, Página 020, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CRISTHIAN GADIEL GONZALEZ ALVAREZ, 
Natural de Moyogalpa, Departamento de Rivas, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Titulo de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las Siguientes Autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional 
de Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda. (f) 
Lic. Ligia Esmeralda Tercero. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 2021-TP4559 - M. 66673488 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico de la UTC, Certifica que a la página 03 7, 
Registro No. 073, tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, 
se ,inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
TECNICA DE COMERCIO" - POR CUANTO: 

ERIKA PAOLA SOLÍS MIRANDA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, quien ha cumplido con los requisitos 

establecidos por la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad con Mención en Relaciones Internacionales. 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Mercadeo y Publicidad con Mención en Relaciones 
Internacionales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de marzo del año veintiuno. 

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. 
La Secretaria General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es 
conforme; Managua, 13 de marzo del 2021. (f) Lic. 
María de Jesús Mayorga Gutiérrez, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2021-TP4660 - M. 66670575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 392, tomo III, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título ,que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

REBECA NOHEMÍ ALEMÁN DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-040794-0060B, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Diplomacia y 
Ciencias Políticas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de abril del dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2017. ( f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 202 l-TP4661 - M. 66670271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 237, tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título qµe dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

LEYDA MARÍA ALEMÁN DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-171192-00 l 3Q, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
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Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del dos mil 
dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2021-TP4662 - M. 66668414 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 374, Folio 374, Tomo X, Managua2 l 
de enero del 2021, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del diploma que contiene el título 
de Especialidad en Dirección de Cine y Televisión y 
Máster en Arte, aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

BELKIS YAJAIRA RAMÍREZ CANO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 281-160767-
0000D, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por la Comisión Especial cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
(t) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP4663 - M. 66666738-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter'', certifica 
que bajo el número 470, Página 235, tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se ins9ribió el Título que dice: LA U~IVERSIDAD 
CATOLICA "REDEMPTORIS MATER" POR 
CUANTO: 

MARITZA DEL CARMEN VICENTE TÉLLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
dieciséis del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, 
Jessica Rodríguez Palacios. Vicerrectora Académica, 
Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. Dieciséis del mes de marzo de dos 
mil veintiuno. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico 

Reg. 2021- TP4664- M. 66655522- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 538, tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
de la Educación y Humanidades, que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARLENE DE LOURDES VALLE SORIANO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-
l 10268-0009U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación en la Especialidad de 
Educación Pre-Escolar. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de agosto del dos mil dos. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Jorge Quintana García". 

Es conforme, Managua, 1 O de marzo del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP4665 - M. 665857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Martín Lutero (UML), 
Certifica que bajo Folio: 0222; Número: 1869; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que ín,tegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO, POR 
CUANTO: 

MAYERLIN ESTHER TERCERO JIRÓN. Natural de 
Nueva Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur 
(R.A.C.C.S), República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO Le extiende el título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 O días del mes de noviembre del año 2019. (F) 
Ilegible Director de Registro Académico; (F) Ilegible 
Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 03, de diciembre de 2019. Ante 
mí, (f) Ing. Kenneth Angel Villalobos Solórzano. 
Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 2021-TP4666 - M.66656135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe Sección Docente y Jefe de 
Registro Académico del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada 
Vado'', reconocido como institución de Educación 
Superior del país, por el consejo Nacional de 
Universidades (CNU), Mediante sesión No. 29-97 del 29 
de octubre de 1997, certifican el Título que literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, EL 
CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES 
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, "GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO". 
POR CUANTO: 

MARTHA ELENA ABARCA MORALES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas por la facultad de Ciencias 
Medicas del Centro Superior de Estudios Militares. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de octubre del año dos 
mil veinte. Inscrito en el libro de Ratificación de Título; 
Número 247, Folio 150, Tomo l. Dado en la ciudad de 
Managua, Nicaragua, a los treinta y un días del mes de 
octubre del año dos mil veinte. Director Centro Superior 
de Estudios Militares "General de División José Dolores 
Estrada Vado" Coronel Inf. ALEMI. (f) Msc. Manuel 
Geovanni Guevara Rocha. Jefe Sección Docente del 
CSEM, Teniente Coronel Inf. DEM. Aníbal Roberto 
Baltodano Parriles. Jefe Registro Académico CSEM, 
Ingeniero. Edgar Román Matamoros Saballos. 

Reg. 2021- TP4667- M. 6665784 7- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 277, tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

IRMA ISABEL ZELEDÓN URBINA. Natural de 

Nicaragua, con cédula de identidad 362-160974-0000M, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de diciembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2020. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP4668 "".'"" M. 66743918- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 064, Tomo 
XVI, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el títuJo que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGELICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

HADER DUVANY OPORTA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesor 
de Educación Media en Ciencias Sociales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que 
extendemos la presente en la ciudad de Managua, a los 
cuatro días del mes de enero del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 202 l-TP4669 - M. 1252770881 - Valor C$ 
95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 
31-97), Certifica que el folio No. XXV, Partida: 696, 
Tomo: 21, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

YAMILETH DEL CARMEN VANEGAS NAYRA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media con Mención en Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de marzo de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dr. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 19 de marzo de 2021. ( f) 
Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP4670 - M. 1252770881 - Valor C$ 
95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 
31-97), Certifica que el folio No. XXV, Partida: 697, 
Tomo: 21, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

JARVIN MISSAEL CASTELLON SANCHEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener el 
grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Profesor 
de Educación Media con Mención en Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de marzo de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dr. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 19 de marzo de 2021. (f) 
Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP4671 - M. 1252770881 - Valor C$ 
95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 
31-97), Certifica que el folio No. XXV, Partida: 698, 
Tomo: 21, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

VILMA DEL SOCORRO MARTINEZ BAUTISTA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media con Mención en Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de marzo de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dr. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 19 de marzo de 2021. ( f) 
Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP4672 - M. 1252770881 - Valor C$ 
95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 
31-97), Certifica que el folio No. XXV, Partida: 699, 
Tomo: 21, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

ANAJULIAZELAYAMEJIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media 
con Mención en Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de marzo de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dr. Ileana J. Navarro. 
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Es conforme, Managua, a los 19 de marzo de 2021. (f) 
Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP4673 - M. 1252770881 - Valor C$ 
95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 
31-97), Certifica que el folio No. XXV, Partida: 700, 
Tomo: 21, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
-POR CUANTO: 

SINDY VANESSA PAGUAGA MALDONADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener el 
grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media con Mención en Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de marzo de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dr. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 19 de marzo de 2021. (f) 
Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP4674 - M. 1252770881 - Valor C$ 
95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 
31-97), Certifica que el folio No. XXV, Partida: 702, 
Tomo: 21, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

YESICA SALLONARA ESPINALES BAUTISTA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Profesora 

de Educación Media con Mención en Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de marzo de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dr. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 19 de marzo de 2021. (f) 
Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP4675 - M. 1252770881 - Valor C$ 
95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 
31-97), Certifica que el folio No. XXV, Partida: 701, 
Tomo: 21, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

EDGARD ALEXANDER BLANCO MARCHENA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Profesor 
de Educación Media con Mención en Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de marzo de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dr. Ileana J. Navarro. 

Es conforme, Managua, a los 19 de marzo de 2021. (f) 
Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. 2021-TP4676 - M. 66747472 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN), certifica: 
Que bajo la Página Nº 035, Asiento Nº 59, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de Profesores de Educación 
media que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

ANA YANSI PEREZ ROQUE. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
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Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en, Ciencias de 
la Educación (con Mención en Español). Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José 
Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. 
Jetzemaní Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte. (f) Msc. Jetzemaní Lennika Núñez Osegueda, 
Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. 202 l-TP4677 - M. 66748254 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 94, tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título qµe dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

VALESKA CAROLINA MEJÍA RIVAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-020 I 96-
0003K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Agrícola. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República 
de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretarío General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2017. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2021-TP4678 - M. 66749990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7608, Acta No. 42 Tomo XVI 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió ,el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE LASAMERICAS POR 
CUANTO: 

KELIN JUDITH RIVAS URBINA Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 

en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los 30 días del mes de noviembre del 2020. Rector 
General: (F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) 
Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de noviembre del 
2020. (f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y 
Control Académico. 

Reg. 2021- TP4679 - M.- 66750711 - Valor C$ 
145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo XLII, del Departamento 
de Registro Académico rola con el número 076, en el 
folio 076, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 076. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Directora de Registro Académico de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título 
que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un 
logo de la UAM en dorado Considerando que 

GÉNESIS VANESSA CISNEROS RIVAShacumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina 
y Cirugía Cum Laude, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro 
días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. Firma 
Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Ramón Armengol Román Gutiérrez, Secretario 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 076, Folio 076, Tomo XLII, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 
04 de marzo del año 2021." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua cuatro de 
marzo del año dos mil veintiuno. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cuatro de marzo del año dos mil 
veintiuno. (f) Msc. RamónArmengol Román Gutiérrez. 
Secretario General. 

Reg. 202 l-TP4680 - M. 66751189 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
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Registrado bajo el No. 7644, Acta No. 43 Tomo XVI 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió ,el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE LASAMERICAS POR 
CUANTO: 

MARIO MACARIO RIVERA FIGUEROA Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciado de 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los 31 días del mes de enero del 2021. Rector General: 
(F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel 
Otero C. 

Es conforme al original, Managua 31 de enero del 2021. 
(t) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021- TP4681 - M. 66757919 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Tomo No. 06, 
Folio No. 403, Asiento No. 1807 del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría Pública 
y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL SOCORRO RÍOS SALINAS, 
Natural de: Chinandega, Departamento de: Chinandega, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del 
mes de diciembre del dos mil veinte. (t) Lic. Martha 
del Carmen Potosme Aguilar., Directora de Registro 
Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Tomo No. 01, 
Folio No. 308, Asiento No. 1169 del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección 
Financiera, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 

CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL SOCORRO RÍOS SALINAS, 
Natural de: Chinandega, Departamento de: Chinandega, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en 
Dirección Financiera. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del 
mes de diciembre del dos mil veinte. (t) Lic. Martha 
del Carmen Potosme Aguilar., Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2021-TP4682 - M. 66750153 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7643, Acta No. 43 Tomo XVI 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió ,el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMERICAS POR 
CUANTO: 

RIGOBERTO CONDE CARVAJAL Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los 31 días del mes de enero del 2021. Rector General: 
(F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel 
Otero C. 

Es conforme al original, Managua 3 1 de enero del 2021. 
(t) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2021- TP4683 - M. 66756441 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 224, tomo 
XXX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Títvlo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 
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MIRNA DEL ROSARIO MONTENEGRO 
GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Ciencias Naturales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General 
F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de marzo de 2021. (f) Lic .. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. 2021- TP4684 - M. 66762598 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 206, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título qµe dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO HENRRÍQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 365-030772-0005P, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Ambiental. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1319, Página 029, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CESAR AUGUSTO HENRRIQUEZ, Natural de 
San Lorenzo, Departamento de Boaco, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero 

en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinte. Dando fe de ellos las Siguientes Autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega 
Salazar. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 2021-TP4685 - M. 66763339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académicos de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 147, página 074, 
tomo II, del Libro de Registro de Título, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

RODOLFO MARTIN OCAMPO SOLORZANO. 
Natural de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas de Protección Agrícola y Forestal. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de noviembre del año dos 
mil diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles 
Jaén. Decano de la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. 
Secretaria General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 22 de noviembre del año 2019. (f) 
Lic. Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2021- TP4686 - M. 66764747 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 328, tomo III, del 
Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título ,que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ROSALINA DE LOS ÁNGELES RIVAS VEGA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 404-
280686-0001 K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Enfermería. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021- TP4687 - M.- 886636 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, 
Certifica: que bajo el Tomo. 1 Nº, Folio Nº 046, Número 
Perpetuo 029, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad American College, que 
esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: 
Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO: 

IV ÁN ENRIQUE FERNÁNDEZ ROBELO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la facultad de : Ingeniería. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondientes y POR TANTO: Le extiende el 
Título De: Ingeniero Industrial para que goce de las 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de diciembre de dos mil 
veinte. El Rector De La Universidad: Dr. Mauricio 
Herdocia Sacasa. El Secretario General: Msc. Manuel 
Rojas Aráuz, El Decano De La Facultad: Msc. Lilliam 
Vargas Chévez. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Lic. Scarleth López 
Madrigal. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021- TP4688 - M. 66769870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 354, tomo IX, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

MILENA DEL PILAR DARCE FUENTES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General 
F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de marzo de 2019. (f) Lic .. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. 2021-TP4689 - M. 66770826 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 925, Página 021, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUAN JOSE PARRALES ACEVEDO, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veintiuno. Dando fe de ello las Siguientes Autoridades: 
Rector de la Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza 
Soza. Secretaria General: Lic. Ninoska Meza Dávila. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López 
Miranda. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 2021-TP4690- M.66770490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 192, Tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Derecho, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el TítuJo que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGELICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

WILLIAM OMAR CERNA RÍOS, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título 
de Ingeniero en Desarrollo Agropecuario. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veinte. El Rector de la Universidad, Benjamín 
Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, 
Juana Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que 
extendemos la presente en la ciudad de Managua, a los 
veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
(t) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021- TP4691 - M.66770674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 189, Tomo XIII, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el título que literalmente dice: .~A UNIVERSID~D 
EVANGELICA NICARAGUENSE, MARTIN 
LUTHER KING, POR CUANTO: 

REYNALDO ISABEL OLIVAR CALERO, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos en el plan de estudios y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Ingeniero en Desarrollo Agropecuario. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veinte. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. El Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez 
Tijerino. La Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que 
extendemos la presente en la ciudad de Managua, a los 
veintidós días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
(t) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 2021-TP4692 - M. 66765079 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 009, página 005, 
tomo II, del Libro de Registro de Título, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

MAYLIN JOCABED MELÉNDEZ MARTÍNEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Ciencia 
Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Medico 
Veterinario en el grado de Licenciatura. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles 
Jaén. Decano de la Facultad, Bryan Gustavo Mendieta 
Araica. Secretaria General, Agustina Mercedes Matus 
Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. 2021- TP4693 - M. 66770654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 92, tomo XXX, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Títl}lo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

RUBÉN VELÁSQUEZ DOLMUS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General 
F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2020. (t) L,ic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. 2021- TP4694 - M. 66771671 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 223, tomo Vil, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Quimicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Tít4lo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

EDGAR BENJAMÍN ANDINO QUEZADA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General 
F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de enero de 2021. (t) Lic. ,Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. 2021- TP4695 - M. 66773627 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-
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Managua, certifica que en la página 100, tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Tít~lo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

JAIME FRANCISCO VANEGAS DÍAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 446-080291-
0000S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República 
de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de enero del dos mil veintiún. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de enero del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2021-TP4696 - M. 66776720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 079, 
tomo XVII, partida 18689, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscri,bió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITECNICADE NICARAGUA: POR CUANTO: 

JENIFER DEL SOCORRO RAMÍREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración Turística y 
Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del 
mes de octubre del año dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. 
El Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez. 

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo 
del año dos mil veintiuno. (t) Msc. Lizbeth Carolina 
Mejía Martínez, Directora. 

Reg. 2021- TP4697 - M. 66774470 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 

Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), 
Lic. Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo el No. 712, 
Página 129, Tomo No. 11, Libro del Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE 
CIENCIAS EMPRESARIALES, POR CUANTO: 

MASIS AGUIRRE JENIFER JUDITH, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Licenciada en 
Microbiología, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
Firma del Rector de la Universidad, Msc. Salvador 
Leopoldo López Gómez, (t) Secretaria General, Lic. 
Zoila Rosa Vigil. 

Es conforme original. Managua, a los ocho de marzo 
del año dos mil veintiuno. (t) Lic. Zoila Rosa Vigil, 
Secretaria General UCEM. 

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), 
Lic. Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo el No. 713, 
Página 130, Tomo No. 11, Libro del Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE 
CIENCIAS EMPRESARIALES, POR CUANTO: 

MASIS AGUIRRE JENIFER JUDITH, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos y normativos que 
rigen para los programas de postgrados. POR TANTO: 
extiende el presente Diploma del Posgrado en Manejo 
de Enfermedades Infecciosas, Impartido del 17 de 
octubre del 2020 al 6 de febrero del 2021. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
Firma del Rector de la Universidad, Msc. Salvador 
Leopoldo López Gómez, (t) Secretaria General, Lic. 
Zoila Rosa Vigil. 

Es conforme original. Managua, a los ocho de marzo 
del año dos mil veintiuno. (t) Lic. Zoila Rosa Vigil, 
Secretaria General UCEM. 

Reg. 2021-TP4698 - M. 66774217 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
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Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), 
Lic. Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo el No. 761, 
Página 118, Tomo No. 11, Libro del Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE 
CIENCIAS EMPRESARIALES, POR CUANTO: 

MARENCO ESPINAL JEFFREY ROBERTO, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
Firma del Rector de la Universidad, Msc. Salvador 
Leopoldo López Gómez, (f) Secretaria General, Lic. 
Zoila Rosa Vigil. 

Es conforme original. Managua, a los ocho de marzo 
del año dos mil veintiuno. (f) Lic. Zoila Rosa Vigil, 
Secretaria General UCEM. 

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), 
Lic. Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo el No. 762, 
Página 119, Tomo No. 11, Libro del Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE 
CIENCIAS EMPRESARIALES, POR CUANTO: 

MARENCO ESPINAL JEFFREY ROBERTO, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos y 
normativos que rigen para los programas de postgrados. 
POR TANTO: extiende el presente Diploma del 
Posgrado en Manejo de Enfermedades Infecciosas, 
Impartido del 1 7 de octubre del 2020 al 6 de febrero 
del 2021. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
Firma del Rector de la Universidad, Msc. Salvador 
Leopoldo López Gómez, (f) Secretaria General, Lic. 
Zoila Rosa Vigil. 

Es conforme original. Managua, a los ocho de marzo 
del año dos mil veintiuno. (f) Lic. Zoila Rosa Vigil, 
Secretaria General UCEM. 

Reg. 2021- TP4699 - M.- 66780680 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo 
el Tomo. 1 Nº, Folio Nº 042, Número Perpetuo 071, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad American College, que esta oficina lleva a su 
cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

ROSA VALESKA ARAICA SOLIS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la facultad de : Ingeniería. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondientes y POR TANTO: Le extiende el 
Título De: Ingeniería Industrial para que goce de las 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre de dos mil 
diecinueve. El Rector De La Universidad: Dr. Mauricio 
Herdocia Sacasa. El Secretario General: Msc. Manuel 
Rojas Aráuz, El Decano De La Facultad: Msc. Lilliam 
Vargas Chévez. 

Es conforme, Managua a los veinte días del mes de 
marzo del año dos mil veintiuno. (f) Lic. Scarleth López 
Madrigal. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP4700 - M. 66741335 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 159, 
tomo XVII, partida 18931, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscri,bió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITECNICADE NICARAGUA: POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES MENA HERNÁNDEZ. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El 
Secretario General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda 
López. El Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina 
Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo 
del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina 
Mejía Martínez, Directora. 

Reg. 2021-TP4701 - M. 66791205 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter'', certifica 
que bajo el número 973, Página 88, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se ins9ribió el Título que dice: LA U~IVERSIDAD 
CATOLICA "REDEMPTORIS MATER" POR 
CUANTO: 

JACQUELINE LISETH LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de Enseñanza Media en Pedagogía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
diez del mes de febrero del dos mil veintiuno. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. Vicerrectora Académica, Carla 
Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, diez del mes de febrero de dos 
mil veintiuno. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico 

Reg. 2021-TP4702 - M. 66790598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 976, Página 90, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se ins9ribió el Título que dice: LA U~IVERSIDAD 
CATOLICA "REDEMPTORIS MA TER" POR 
CUANTO: 

LIANA GUADALUPE RUÍZ GONZÁLES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende el 
Título de Profesora de Enseñanza Media en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
diez del mes de febrero del dos mil veintiuno. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. Vicerrectora Académica, Carla 
Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, diez del mes de febrero de dos 
mil veintiuno. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico 

Reg. 2021-TP4703 - M. 66774332 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), 
Lic. Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo el No. 71 O, 
Página 128, Tomo No. 11, Libro del Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE 
CIENCIAS EMPRESARIALES, POR CUANTO: 

SERRANO OLIVAS HOWARD GERARDO, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Licenciado en 
Microbiología, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
Firma del Rector de la Universidad, Msc. Salvador 
Leopoldo López Gómez, (t) Secretaria General, Lic. 
Zoila Rosa Vigil. 

Es conforme original. Managua, a los ocho de marzo 
del año dos mil veintiuno. (t) Lic. Zoila Rosa Vigil, 
Secretaria General UCEM. 

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), 
Lic. Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo el No. 711, 
Página 129, Tomo No. 11, Libro del Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE 
CIENCIAS EMPRESARIALES, POR CUANTO: 

SERRANO OLIVAS HOWARD GERARDO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos y 
normativos que rigen para los programas de postgrados. 
POR TANTO: extiende el presente Diploma del 
Posgrado en Manejo de Enfermedades Infecciosas, 
Impartido del 17 de octubre del 2020 al 6 de febrero 
del 2021. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
Firma del Rector de la Univ6ersidad, Msc. Salvador 
Leopoldo López Gómez, (t) Secretaria General, Lic. 
Zoila Rosa Vigil. 

Es conforme original. Managua, a los ocho de marzo 
del año dos mil veintiuno. (t) Lic. Zoila Rosa Vigil, 
Secretaria General UCEM. 
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